
AÑO 1857. SABADO 27 DE JUNIO. NUMERO 1 ,635

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El Excmo. Sr. Intendente general de la 
Real casa y Patrimonio me dice de Real órden 
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Queriendo S. M. la Reina 
nuestra Señora (Q. D. G.) solemnizar del modo 
más grato á los maternales impulsos de su co
razón, siempre benéfico, el plausible suceso 
que hoy llena de júbilo á todos los españoles, 
se ha dignado mandar que ponga á disposición 
de Y. E., cotno lo hago por el adjunto libra
miento de pago, la suma de 40,000 reales, 
para que la distribuya entre los establecimien
tos de Beneficencia de esta corte, en los tér
minos que V. E. con su acostumbrada rectitud 
estime convenientes.

De Real órden lo digo á Y. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. »

Lo que me apresuro á hacer público ínte
rin se verifica la distribución de la suma de
bida á la inextinguible caridad de nuestra bon
dadosa Reina, cuya vida guarde el Cielo largos 
años y cuyas esperanzas como madre son hoy 
un fausto motivo de contento para todos los 
españoles.

Madrid. 26 de Junio de 1857 =-Cárlos Mar- 
fori.

PARTE O F I C I A L
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina nuestra Señora, siguiendo 
los impulsos de su fe y religiosidad, y el pia
doso ejemplo de sus predecesores, lia deter
minado trasladarse en público y con toda so
lemnidad el sábado 27 del corriente, á las 
seis de la tarde, al Real santuario de Nuestra 
Señora de Atocha, con el fin de implorar los 
divinos auxilios para el feliz término de su em
barazo,

MINISTERIO D E FOMENTO.

REAL DECRETO.
Visto el expediente de calificación instr uido por 

el Gobernador de la provincia de Barcelona á ins
tancia de la Sociedad anónima titulada La Manufac

turera de Algodón , en solicitud de que se la autorice 
para  aum enta r  en 3.000,000 de reales su capital so
cial :

Considerando que las Autoridades y Corporacio
nes llamadas por la ley á i lustrar esta clase de ex
pedientes están de acuerdo respecto á la utilidad 
del indicado aumento:

Considerando que en la instrucción de este ex
pediente se han cumplido las disposiciones vigentes;

Oído el Consejo Real, vengo en autorizar á la 
Sociedad anónima titulada La M anufacturera de Algo- 
don para aum enta r  su capital social en 3.000,000 
de reales divididos en 1,500 acciones de á 2,000 rs. 
cada una.

Dado en Palacio á 24 de Junio de 1857 — Está 
rubricado de la Real mano.— El Ministro de Fo
mento, Claudio Moyano.

Obras públicas. 
limo. S r . : He dado cuenta á la Reina VQ. D. G.( 

de una  exposición que ha elevado D. José Jiménez, 
Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, y Profesor de la Escuela 
especial del m is m o , pidiendo se le conceda permiso 
y autorización para dedicarse á la enseñanza p r i
vada de matemáticas p u ras ,  con estricta sujeción á 
lo dispuesto en las leyes y reglamentos sobre Ins
trucción pública. En su vista , teniendo presente 
que la inconveniencia de que los Profesores de d i

cha Escuela se dediquen á la enseñanza de las cien
cias en clases particu lares  y reservadas, se hizo ya 
notar en la Real órden de 17 de Noviembre de 1855 
que te rm inantem ente  lo p rohíbe ,  en la cual se t u 
vieron presentes las razones que ahora alega dicho 
Ingeniero al solicitar quede aquella sin efecto, y 
de acuerdo con el informe del Director de la referi
da Escuela: S. M. se ha servido desestimar dicha 
instancia , y m andar  que bajo pretexto de clase al
guna deje de cumplimentarse lo dispuesto en la ci
tada Real disposición, quedando encargados de su 
exacta observancia tanto V, I. como el expresado 
Director de la Escuela , cada uno en el círculo de 
sus atribuciones.

De Real órden lo digo á V. I. para  su inte ligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid , 16 de Junio de 4 8 5 7 — M oyano.=  
Sr. Dii cctor general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Según comunicación dirigida á este Ministerio 
por el Gobernador de la provincia de Cádiz, el Co
misario de vigilancia de aquella capital, D. Barto
lomé Gómez, á cuyo celo y actividad se debe el 
descubrimiento y captura de los autores del robo 
de 50,000 rs., hecho á la Empresa del fe r ro -ca rr i l  
de Córdoba á Sevilla, como también el rescate de

dicha suma, se negó á adm itir  la gratificación de 
3,500 rs. que con insistencia le ofreció la referida 
Em presa ,  como muestra  de su agradecimiento, y le 
rogó que si consideraba digno de recompensa el 
servicio prestado, repartiese la citada caníidad en 
tre las familias pobres.

E nte rada  S. M. del proceder de dicho Comisario,, 
ha dispuesto se le den las gracias en su Real nom
bre, se anote este hecho en su hoja de servicios y 
se publique en la Gaceta para satisfacción del in te 
resado.

La persona que hubiese perdido cierta cantidad 
de dinero que se han encontrado el sargento segun
do de la Guardia civil Nicolás Noguerales v el s u a r -  
dia Cristóbal Bavarri Falaguera, puede presentarse 
para recogerla al Subteniente del expresado cuerpo, 
D. Manuel Sánchez A rias ,  Comandante de la línea 
de Fuente de Higuera, provincia de Valencia, en 
cuyo poder se Jialla depositada.

MINISTERIO DE MARINA

GUARDA-COSTAS.
Las escampavías A u ro ra , Cierva y Cali pao del 

apostadero de Algeciras apresaron respectivamente, 
en los dias 13, 14 y 17, tres em barcaciones, conte
niendo en tre  todas siete bultos de géneros y once 
de  tabaco.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO. M es  d e  J u l io  d e  1857.

D is t r ib u c ió n  de fondos por capítulos de los presupuestos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobada en Consejo de 
Ministros, conforme al art. 24 de la ley de 20 de Febrero de 1850.

PRESUPUESTO DE 1857,

SECCION PRIMERA.-Casa Real.

Capítulo 4? Dotación de S. M. la R e in a ............................................»................................. ...............................................
2  ̂ D© S M ©l R.6V ......... ................... .................»*• • • • '  * ............................
3.* De la Serma Sra. Princesa de A s t u r i a s , Doña María Isabel, heredera directa d éla  Corona..
4 * De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia................................................
5.» Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio y su familia..................................................

SECCION SEGUNDA.— Cuerpos Colegisladores.

*•235,535
204,166
166,666
291,666
250,000

3.945,831

Senado.

Capítulo 4.* Personal de las oficinas del Senado................................................................................................ ........... 38,446
18,583

Congreso de los Diputados,

3 o Personal de las oficinas del Congreso.................................................................................. .......................

SECCION TERCERA.—Deuda del Estado.

44,667
70,840

6,667
179,173

Deuda de Obras públicas.

1.500,000

Deuda del Tesoro público.

7.° Intereses de la Deuda flotante del Tesoro público......... . . ......................................................................
8.* Idem y amortización de billetes de la Deuda del material................................................. .............. ....

40. Diferentes obligaciones del Tesoro atrasadas..............................................................................................

42. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas difinitivas de presupuestos............................

3.020.463.. 35 
666,666

1.000.000 
50,000

6.237,129..35  
20,637.. 14

SECCION CUARTA.—Cargas de Justicia.

Idem reconocidas después de terminados los ejercicios....................................... ..................................
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos............................

889,489..73
. 889,489. .73 

41.272,260.. 22 
4 51,570..83

SECCION QUINTA.—Clases pasivas.

42.059,654

SECCION SEXTA. — Obligaciones eclesiásticas.

9.366,882
3.526,001

938,200
315,400

58,250
9,400

42,869
128,083
46,283

44.401,068

SECCION SÉTIMA.—Presidencia del Consejo de Ministros.

4,466..62  
40,000 
44,382 
7,200

35,748. .6/

SECCION OCTAVA.—Ministerio de Estado,

Capítulo 4.* Personal de la Administración central......................................... *............................... ...........................
27 Material de id.........................................................................................................................................................
3.® Personal del Cuerpo diplomático y consular................................................................................................
47 Material de id..........................................................................................................................................................
57 Personal del Oficio mayor del parte, Correos de gabinete y  sus viajes.............................................
¿7 Material de id............................ .............................................................................................................................
77 Personal del Supremo Tribunal de la Rota.................................................................................................
87 Material de id.........................................................................................................................................................
97 Gastos eventuales, imprevistos y correspondencia extranjera.......................................................... ..

Dirección general de Ultramar.

96.544 
20,000

583,628
414,337

34,243
500

52.544 
2,500

174,667
4.075,957

Capítulo 47 Personal de la Dirección general de Ultramar..........................................................................................
27 Material de fd.......................................... .................................................. ............... *..........................................
47 Personal del Archivo general de Indias................................... ...................................................................
57 Material de id ........................................................................................................................................................

50,814
7,500
3,872

666
28,332

91,184

SECCION NOVENA.— Ministerio de Gracia y Justicia,

37 Personal del Supremo Tribunal de Justicia..................................................... ...................... *..........

87.000
20.000 

120,000

47 Material de id............................ ...................
57 Personal de A udiencias.................................. ....................
67 Material de id ......................................
77 Personal de Juzgados de p rim era  in s tan c ia .............  ...........................
87 Material de id.......................... , . .  . .........................................
97 Gastos diversos de justicia é imprevistos. . ..............................

10. Obligaciones reconocidas después de terminados ■ ios ejercicios ................................

5,100 
638,020.. 50 
68,567 

1.116,830 
82,959 
24,366. .50 

6,311
2.169,154

SECCION DÉCIMA. — Ministerio de la G uerra.

Capítulo 47 Personal de la A dm inistración cen tra l___
27 Material de id...........................................  . .........................
•K Personal del Supremo T ribunal de G uerra y Marina y de los Juzgados. ........................
4. Material de id........................................................................ ............. 50 ' *• ’ * ........................
57 Personal de Generales y Brigadieres en cuartel y comisiones................................................................
67 Idem del cuerpo de Estado Mayor, secciones y archivos .......................
77 Idem de los Cuerpos del ejército y reserva ..................................
87 Idem de Estados Mayores de provincias y plazas .................. *
97 Material de id ............... .. .......................................................... .. ........................

1 ?; SP.e.r.n.°. administratiyodpl^QiÁrVim *.......................................................................................
12. Personal de colegios, escuelas y academias m ilita re s......... . .  . ........................................
13. Material de Museos m ilitares..............................
14. Personal de Jetes y Oficiales en com isiones.......................................................................................
15. Idem de inválidos y compañías sueltas............................................ 7.*. . .* * .* . * . .  .* * .!.. * . *.7. ! . !  7.
46. Material del establecimiento de A tocha.........
18. Idem de subsistencias m ilitares.............................
19. Idem de utensilios..........................................
20. Idem de vestuarios y equipos....................
21. Idem de rem onta y m o n tu ra .........................
22. Personal de hospitales................................
23. Material de id.................................................
24. Idem de transportes, postas y correos...............
25. Comisiones ex traordinarias del servicio. . . .
26. Personal del m aterial del ejército ...............
27. Material de id.......................... ........................
28. Clases pasivas..................................................
29. Presidios.......................................... .................
30. Gastos diversos.............................................
34. Pensiones de San Hermenegildo...............
32. Personal de la Inspección general de la G uardia civil. . .  .
33. Material de id ................................. ,
34. Personal de Planas Mayores y tercios .

I 35. Material de provisión de piensos.................
36, Idem de utensilios.......................................
37. Gastos de formación de la carta general de E spaña , y continuación de la historia orgánica de

infantería y caballería...... ........................  °

340.000 
80,100

222.000 
6,558

973.000
192.000 

46.214,000
593.000

64.000 
°48,600
372.000

9.000
413.000 
414,500

4.000
3.692.000

770.000
1.930.000

120.000
268.000

4.345.000 
166,000
75.000

203.000 
1.102,600

796.000 
87,800

116.000 
100,400
28,516

3,200
3.058.000 

160,000
56,400

55.000
34,141,674

SECCION UNDÉCIMA.— M inisterio de M arina.

Capítulo 17 Personal de la A dm inistración c e n tr a l , .......................................................................................................

I 37 Personal del Cuerpo general de la Armada , sus auxiliares y el adm in istra tivo .............................

I 5 0 Personal de las oficinas de los D epartam entos...................................................................................
I 67 Material de id. de Sanidad................  ..............................................................................................................
I 7 0 Personal de tercios navales.................................

I 11 Personal de buques arm ados.......................................................................................................

I 4 3 Personal de establecim ientos c ien tíficos...................................................................................................
I 15. Idem de correos m arítim os........................................................... .....................................................................

I 17. Personal de Juzgados.....................................................................................................................................  . .
I 18. Material de gastos d iversos.................................................................................................................................
I 49. Personal de hospitalidades...... ........................................................................................... ...............................
I 20. Material de id..........................................................................................................................................................
I 24. Obligaciones reconocidas despues'de term inados los ejercicios....................................................

86,000 
24,167 

864,797 
4 47,532 
39,383 
20,706 

344,260 
62,797 

4.367,324 
936,454 
270,710 
402,290 

62,028 
242,851 
587,787 

35,257 
9,252 

285 
99,182 

241,593
5.544,656

1 SECCION DUODÉCIMA.—M inisterio de la  Gobernación.

J Capítulo 17 Personal de la Secretaría del M inisterio.......................................................................................................

I 47 Material de id ............................ ...................................................................................................... ...................
I 57 Personal de Gobiernos de p rov inc ia .................... ..........................................................................................
I 67 Material de id .............................................................................................................................................. ...........
I 77 Personal de vigilancia pública.......... .......................................................................... ....................................
1 87 Material de id ................. ......................................................................................................................................
I 11. Idem de la Guardia c iv il ... , ........................................................................... ................................................
i 12. Personal de Beneficencia....................................................................................................................................
I 43. Material de id . ............. • « • ................................................ - .............................................................................
I 14. Personal de policía san ita ria ........................... ............................................. .............................. .....................

I 16. Personal de establecimientos penales............................................................................................................

I 49. Material de id .......................................................................................................................................................
I 20. Personal de establecimientos artísticos....................... ........................................................................... i • ••

I 22. Personal de la Fiscalía de Im pren ta ................................................................. ...........................................

I Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos.........................

189,600
43.333 

4 91,250
6,000

463,898
424,755
556,674
495,048
83.333 

6,425
268,420 

80,221 
30,659..33 

116,500 
4,391,340

670.000
228.000 

9,792
43,458 

6,666..65
4.675,072.. 96 

50,614. .50

I SECCION DÉCIMATERCERA.—Ministerio de Fomento.

I Capítulo 47 Personal de la Administración cen tra l..........................................................................................................
I 27 Material de id .......................................................................................................................................................

I 57 Personal de Montes............................................................................ ................................................................
I 67 Material de id........................................................................................................................................................
I 77 Personal de Minas................................................................................. ..............................................................
I 87 Material de id.......................  ............................................................................................................................
1 97 Idem de Industria ,...............................................................................................................................................
■ 10. Personal de Comercio............................ ....................... ............................................ ................ .............. ..

448,000
40,666
45,349

119,903
91,145
29,526

152,174
39,326

833
20,230



42. Personal de comisiones especiales.................................................................................................................... 2,749
32,000

285,393
95,305

46. Personal de Corporaciones artísticas................................................................................................................. 8,883
2,833
5,4004 8. Personal del Museo nacional de P in tu ra s .............................................................. *.....................................

4 9 . Material de id .................... ............................................ • • ................................................................................... 5,500
2 0 . Personal de pensionados para la enseñanza especial......................................................................... 4 4,000
24. Material de id ............................................ ........................................................................ .................................... 86,166
2 2 . Personal del Consejo de Instrucción publica................................................................................................. 4,500
2 3 . Idem de Instrucción p rim aria ......................................................................................... * ................................ 28,250255 34 o

88,768
635,40026. Idem s u p e r io r .. .................................................................................. 87,94 4

44,222
4,442

30. Personal de Corporaciones científicas y lite ra ria s ....................................................................................... 5,252
15,4 66

32. Personal de establecimientos científicos y literarios........................... >.................................................... 43,469
47,415

434,448
35. Personal del cuerpo de Ingenieros dé Caminos, Canales y P u e r to s .. . ............................................. 207,070

48,250
4.765,4 22 3.394,530

39 . Idem de puertos , fa ro s , boyas y  Y ídizas....................... ......................... ................................ ....................... 991,550
40. Idem de canales de navegaotea fluvial y  a»É «$eíon  de aguas.............. ........................................ 3.995,720

1,0009.026,093
24.932,262

45, Idem que resultan sin pagar p e rla s  cuentas definitivas de presupuestos........................................ » 12,411
Servicio extraordinario de Obras públicas.

3.966,450
SECCION DÉCIMACUARTA.—M inisterio de Hacienda.

Capítulo 4.° Personal de la Secretaría del Ministerio y superintendencia del edificio............................................ 56,946
24,000

228,0823.° Personal de las dependencias del T ribunal de Cuentas del Reino....................................................... 8,333 
285,463..23
545,470. . 32 

34,250
8,442 396,369.. 279.a Personal de la contabilidad central y p rov in cia l........................................................... ................. ° • 35,592 . . 65

554,940
46,060

293,964
69,464
42,166

47. Premios á constructores de buques de más de 400 toneladas........................... ..................................... 99,160
4 8. Personal de L o terías, Casas de Moneda y Minas............................................................................................ 55,1664,500
20. P erso n a l de Bienes del Estado y de S ecu estro s............................................. « * ------- *................................. 314,627

24,607
52,333

3,833¡2*3* M3XG113.1 0.6 lu» . • .........\  * * *2 4 . Personal de la Asesoría del Ministerio de Hacienda................................................................................... 4 02,6 4 5 . .  66
45,537. .85

26. Personal del Archivo de la A dm inistración cen tral de Hacienda.......................................................... 4 5,666
28. Idem  de las dependencias de la Deuda p ú b lica ........................................................................................... 208,081

89,149
6,000

34. Alquileres de edificios de propiedad particular ocupados por oficinas del Ministerio y obras
por conveniencia del servicio....................................................................................................................... i *3,310m i /> /»33. Gastos diversos ex traordinarios.................... .* • • • ’ • •* •• .••• ;* ..........................*........................ ............ 57,132.. 66

34. Obligaciones reconocidas después de term inados los ejercicios..................................................... 4,486
35. Devolución de ingresos de ejercicios ce rrad o s ........................................................................................... 800

3.846,459. .6^
SECCION DÉCIMAQUINTA.—Gastos de las contribuciones y ren tas  públicas. 

Contribución industrial y de comercio.
47,732

2.° Gastos de recaudación del derecho de h ipo tecas...................................... ............................................... ... 53,881
3.° Personal del impuesto de m inas ........................................................................................................................ 16,434

834,147
78,4 02

6* Personal de la Im prenta Nacional............................ .................................................................................... 46,5661 <\ t AA A434,900
8.° P luses, sueldos y gastos de Establecimientos penales............................................................................. 62,200

Rentas estancadas.
86,470

4.593,7034 **7,800

4 3. Personal de fábricas de sa l...........................*.................................................... *................................................
44. Material de id ..................................................... ............. ........................................................................................

47. Personal de alm acenes y alfolíes de i d . .............................................................................................................
48. Material de administración de id .........................................................................................................................
20. Personal de la fábrica de papel sellado............ ......................................................................... . ...............
24. Gastos de fabricación de efectos tim brados........................................... . • • .................... • ...........................
22. Idem de la adm inistración de id .........................................................................................................................

26 . Personal especial de adm inistración de id ...............................................*....................................................
27. Gastos de adm inistración de id ............................................................ .............................................................29. Idem de fabricación y premios de expendícion de documentos de vigilancia p u b lica ...................
30. Idem id. de papel de m atrículas, títulos y d ip lom as.........................................................................

4 37,868 
842,743 
293,447 

679 
42,723 

2.534,940 
5,840 4 3,294 

210,000 
39,400 
28,700 
66,330 

4.758,460 
916 

201,700 
53,600 

3,300

Aduanas y policía sanitaria.
371,462..66 
W S # . . 1 7

« 8 ,7 6 *LO,6 7 $ .. 4#
u m .

la te r ía s , Cusas ¡Se Moneda y  H a a s .

42. Personal de Casas de Moneda y departam ento del g rabado ...................................................................
43. Material de id .............................................................. ..................................... ....................................................
44. Personal de las m inas de A lm adén, Almadenejos y Alcaraz de Sevilla.............................................

49. Material de id ........................................................................................................................................................
50. Personal de las m inas de Falset y M arbella...............................................................................................
54. Material de id ...................................................................................................................................................... <

314,946 
422,462 6.257,800 
75,258 

522,921 57,534 
376,016 

5,833 
416,000 

40,840 
563,999.. 72 

500 
79

!

Bienes del Estado y de secuestros.
52. Gastos de adm inistración ................  ................................................................................ ...........*.......... 460,104

Ramos centralizados.
55. Idem de los de Gracia y Justicia. ...............................................................................................................
56. Idem de los de M arina.....................................................................................................................................

3,600
7,200

40,600

Ramos de Gobernación. !
57. Personal de Correos....................................................................................................................... ..
58. Material de id..................................................................................... ..................................  .........................
59. Gastos de fabricación y expendicion de sellos de Correos........................ .......................................

650,220 4.958,916..33 
89,500

Ramos de Fomento.
61. Personal de los ram os de Fom ento.......................................  ............................. ...................................
62. Material de id .......................... ........................................................... *.............................*.......................  •

30,868
486,472

Ramos del Tesoro.
63. Personal del Boletín oficial del Ministerio de Hacienda..................... ..................................................
65 . Personal del giro m utuo del Tesoro...................................................................................................... ....
67. Obligaciones reconocidas después de term inados los ejercicios..............................................
68. Idem  que resultan  sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos...................................

Devolución de ingresos de ejercicios cerrados.......................... .............. • • • ........................................

4,333 
854 

4,708 
4 8,864 

4 42,802.. 61
27.64 6,88*?.. 06 

6,969 
300

SECCION DÉCIMASEXTA.—Presupuesto extraordinario de Bienes nacionales.
L Descuentos de plazos anticipados.................................................................................................................

TTnirvi /  G a s to s  f ? e n p ra le s  d e  v e n t a s . ............... ..  ...........................................................................................................................
707,345

4,160
( Sueldos y  gastos de Visitadores de Bienes nacionales........................................................................... 10,000

Inversión de los productos líquidos de la venta de bienes nacionales.
3.° Anticipo á la em presa del Canal de U rgel, según ley de 25 de Abril de 1856...................... 4.967,351

2.685,856
Total. . .

M adrid , 25 de Junio de 1857,=José de Sierra.
145.736,4 3 6 ;: 84

.MnHriH <*>* T nnio  de \  857.*= El Conseio de Ministros aprueba la presente distribución de fondos para cuta# tes obligaciones del próximo mes de Julio.«=Barzanallana.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.
R e l a c ió n  de los 55 cadetes del Colegio de Infantería que, 

después de haber conckddo con aprovechamiento sus es
tudios, han sido promovidos al empleo de Subteniente de 
la misma arma en virtud de Real orden de esta fecha.
Número

de NOMBRES
antigüedad,

1 D. Joaquín Sierra y Gómez.
2 D. Andrés Alaminos y Chacón.
3 D Santos Naya y Alzara.
4 D. Lorenzo Ponce de León y Yelazquez.
5 D. Juan Ponce de León y Yelazquez,
6 D. Nicolás Carreras y Gutiérrez.
7 D. Emilio Cremata y Franco.
8 D. Cárlos Pineda y López,
9 D. Yidal Vidal y Puente.

4 0 D. José Martínez y Arizcuren.
41 P. Nicolás Jara millo y  Mesa.
4 2 D. Juan Lamban y Royo.
43 D. Rafael García y Menacho,
4 4 D. Joaquín Pons y Caballero.
4 5 D. Eduardo Gasque y Barra.
4 6 D. Eduardo Hacha y Morgado.
47 D. Isidro Cañizar y Tellez.
4 8 D. Prisco Hacha y Morgado.
4 9 D. Ramón Salomó y Niuvó.
20 D. Ernesto Rubio y Girón.
24 D. Ángel Sandovaf y Sánchez Prieto.
22 D. Felipe Guzman y Prats.
23 D. Manuel Cidron y Duarte.
24 D. Alejandro Yicario y Castro.
25 D. José Vasco y Vasco.
26 D. José Agulló y Linares.
27 D. Eduardo Farinós y Vicent.
28 D. Pió Castro y Blanc.
29 D. Miguel Rodenas y Oliver.
30 D. José Sotomayor y Mantilla.
34 D. Miguel Cpartero y Fuertes,
32 D. Luis Cabello y Saenz.
33 D. Jacobo Escario y Molina.
34 D. Francisco Romero y Maldonado.
35 D. Juan Jerez y García Malo.
36 D. José Caballer y Val.
37 D. Sinforoso Murube y Galan.
38 D. Cárlos Maseres y Caturla.
39 D. Juan Herrera y Rubin de Celis
40 D. José Vasco y Fernandez Prada,
44 D. Antonio Losada y Correa.
42 I). Rafael Díaz del Castillo y Niel.
43 D. Luciano Marin y  García.
44 D. Federico Rubio y Gallego.
45 D. Fernando Fernandez Bulnes y Ureña,
46 D. Pablo del Corral y León.
47 D. Ricardo Torroja y Madero,
48 D. Bernardo Castilla y Lanuza.
49 D. Miguel P^rdeli y Domínguez.
50 D. José de la Cuesta y Vital.
54 D. Juan Sorolla y Alsina.
52 D. José García del Pozo.
53 D. Román Garpacho y González Ribera.
54 D. Apolopio N avarro y Olivares.
55 D. Antonio Ochoíeco y Jiménez,

Madrid, 23 de Junio de 4 857.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid á 18 de Junio de 1857 

en los autos seguidos pop D. Gabino Ruiz, vecino de la 
villa de C alasparra, con su convecino D. Roque Piñero y 
Miralles, sobre retracto de una fanega y nueve celemines 
de tierra de riego, é * interdicto de despojo deducido por 
el mismo demandando; Pendientes ante Nos en virtud  de

recurso de casación que ha interpuesto el D. Gabino Ruiz, 
de la sentencia definitiva de la Sala prim era de la Au
diencia de Albacete:Resultando que Pascual Policarpo García Jumilla , v e 
cino de C alasparra, dueño de dos fanegas y  nueve cele
mines de tierra arrocera , sita en el térm ino y huerta de 
dicha villa, paraje llamado de Berbería, vendió, bajo dos 
escrituras otorgadas ám bas en 47 de Diciembre de 4853, 
á D. Gabino Ruiz una fanega, lindante por el saliente con 
José P iñ e ro , por Mediodía con la acequia de su riego, por 
Poniente con el vendedor y por el Norte con el rio Segu
ra ,  en precio de 4,500 rs. vn.:

Resultando que en 34 de Enero de 4856 otorgó el pro
pio Jumilla escritura de venta de la fanega y nueve ce
lemines de t ie r r a , de la antes expresada, que restaba en 
su poder á favor de D. Roque Piñero por precio de 4 4,375 
rea le s , con condición de que habían de medirse por p e
ritos agrim ensores y abonarse m utuam ente el valor p ro 
porcionalmente del exceso ó dim inución que pudiera r e 
sultar de la cabida expresada:

Resultando que D. Gabino Ruiz presentó en 4 de Fe
brero  de 4 856 al Juez de prim era instancia de Caravaca 
un escrito por el q u e , con referencia á dichas escrituras 1 
y alegando que la tierra vendida á D. Roque Piñero por 
el García Jum illa, la poseía proindiviso con la fanega 
que él mismo le habia Vendido anteriorm ente , y, por lo 
tan to , le competía en la expresada fanega y nueVe cele
mines el derecho de retracto de comuneros ó condueños 
que quería utilizar, á cuyo efecto, y cumpliendo con los 
requisitos prim ero, segundo, tercero , quinto y sétimo 
del art. 674 de la ley de Enjuiciamiento civ il, concluyó 
pidiendo se le admitiese la consignación de 42,000 rs. 
con la calidad de abonar al extender la escritura única
mente lo que correspondiese según la liquidación; y se le adm itiera tam bién la justicificacion de testigos sobre el 
hecho de la proindivision, y que practicada {se le en tre 
gase el expediente para enterarse de ella y acompañar el 
certificado del juicio de conciliación:

Resultando que conferido traslado de la demanda á 
D. Roque Piñero lo evacuó solicitando se le absolviera de 
ella con las costas, ó en otros té rm ino s, que se declarase 
no estar obligado á otorgar la escritura de retroventa que 
pretendía DÁGabino Ruiz, puesto que en las escrituras 
de este y la suya se designaban los linderos de cada p ro 
piedad , los cuales constituían la división de las mismas: 

Resultando que en el térm ino de prueba dedujo Don 
Gabino Ruiz interdicto de despojo contra D. Roque Piñe
ro, por haber este segado el trigo sen\brado en la fanega 
y nueve celem ines, objeto del retracto , y  que este inci
dente fué acumulado á los au tos:

Resultando que recibido el pleito á prueba con rec í
proca citación se practicó la de testigos y pericial sobre 
si la fanega de Ruiz estaba ó no materialmente dividida 
de la o tra tierra vendida á Piñero:

Resultando que el Juez de prim era instancia en 30 de 
Julio de 4 856 dictó sentencia declarando no haber lugar 
al retracto pretendido por D. Gabino R u iz , la cual fué 
confirmada por la de la Sala prim era de la Audiencia de 
Albacete de 27 de Diciembre, desestimando ademas el in 
terdicto de despojo:

Resultando que de este fallo ha interpuesto Ruiz el 
presente recurso suponiendo infringidos, por varias de 
las observaciones de los considerandos de la sentencia 
como por su resolución, los artículos 237, 239, 240, 254, 
30, 34 y 64 ,e n  su prim era parte , de la ley de Enjuicia
miento c iv il, la doctrina admitida en la m ateria por la 
jurisprudencia de los T ribunales, conforme á los artícu
los de la misma ley 64 , párrafo segundo , 62 y 77; las 
leyes 2.a, título 46, libro 14 , y 8.a y 9.a, título 43 , li
bro 4 0 de la Novísima Recopilación; la 55, título 5.a, pár
rafo quinto , y la doctrina admitida por la jurisprudencia de los T ribunales, sin expresar cuál sea :

Vistos, siendo ponente el Ministro D. Miguel Osea : 
Considerando que el recurso de casación solo procede 

contra lo decisivo de las sentencias, y no contra los fun
dam entos de hecho y  de derecho, que con m ás ó ménos 
oportunidad y acierto puedan consignarse :

Considerando que la Sala prim era de la Audiencia de 
A lbacete, en su fallo de 27 de Diciembre ú ltim o , resolvió 
con toda la claridad y precisión que la ley apetece la 
cuestión principal, objeto del debate , declarando no h a 
ber lugar ai retracto intentado por Ruiz, é hizo ademas 
el pronunciam iento debido con respecto al otro punto 
que habia pendiente del interdicto de despojo, desesti
mándolo ; siendo en su consecuencia respetadas y cum 
plidas las disposiciones de los citados artículos 30 , 34, 64, 
62, 7 7 , 237, 239, 240, 254 de la lev 2.a, tít. 4 6 , libro 4 4 
de la Novísima Recopilación :Considerando que Pascual Policarpo García Jumilla al

zender, en las escrituras de 47 de Diciembre de 4 853, 
ana fanega de tierra arrocera de las dos y nueve celemines 
jue poseía en el térm ino de Calasparra , señalando el s i
tio donde estaba y deslindándola, se desapoderó de ella 
v la transfirió en pleno dominio al com prador D. Gabino 
Ruiz, sin retenerse derecho alguno , ni concederlo tam 
poco sobre la otra fanega y nueve celemines que le re s 
taban de su prop iedad :

Considerando que las leyes 8.a y 9.a, título 43, l i 
bro 40 de la Novísima Recopilación, de acuerdo con la 55, 
título 5, partida 5.a, exigen para que proceda el retracto 
de com uneros, que el que lo haya de invocar posea en 
común con otro la cosa que pretenda re tra e r :

Considerando que cualquiera que fuese el estado m a
terial de los signos de demarcación de las respectivas 
propiedades , cada uno de los interesados Jumilla y Ruiz 
sabia á ciencia cierta lo que le pertenecía; estando redu
cidos los derechos del prim ero conforme á la escritura, 
á poseer en absoluta propiedad la fanega de tierra adqui
rida por el título singular de compra :

Considerando, por último, que la m era falta, aun su
poniéndola de línea ó señales de división de dos p rop ie
dades , cuya cab ida, situación y linderos están determ i
nados , no es título ó razón bastante para estimarlas p o 
seídas de consuno por los respectivos du eño s, ni de con
siguiente para dar á estas el derecho de retraerlas como 
com uneros, según la letra y espíritu de las leyes citadas;

Fallam os, que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. G a
bino R u iz , al que condenamos en las costas; y m anda
mos se devuelvan los autos á costa del m ismo, con co
pia certificada de esta sentencia, dé la cual se pasan tam
bién copias á la Redacción de la Gaceta para su publica
ción en la m ism a, y al Ministerio de Gracia y Justicia 
para que se inserte en la Colección legislativa , en cum
plimiento del art. 1,064 de la ley de Enjuiciamiento civil

Y por esta nuestra sentencia así lo declaram os, m an
damos y  firm am os.=E l Marques de G erona.=R am on Ló
pez V azquez.=Sebastian González N andin—Jorge Gis* 
bert.=M iguei Osca.=M anuel Ortiz de Z úñiga.=A ntero de Echarri.

Publicaeion.==Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. éllm o. Sr. D. Miguel Osea, Minis
tro de la Sala prim era del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en ella el dia de 
h o y , de que certifico como Escribano de Cámara habili
tado en dicho Supremo Tribunal.

Y para que conste lo firmo en Madrid á 18 de Junic 
de 1857.=Gregorio C. García.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

M IENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

D. Cárlos M arfori, Gobernador civil y Alcalde Corre
gidor de esta m uy heroica v illa , hago saber :

Que para evitar los daños que se pueden ocasionar á 
los intereses del vecindario de Madrid en todas las pose
siones puestas al cuidado del Excmo. A yuntam iento , he 
dictado las disposiciones siguientes:

4.a Queda prohibido á las personas que hayan obte
nido permiso para en tra r en alguna de las posesiones de 
la Villa , introducirse en los cuadros , coger flo res, tocar 
á las plantas y á los árbo les, como igualmente ocasionar 
daños en los setos, asientos , cenadores, casillas, y establecer columpios en los árboles.

2.a Asimismo se prohíbe escribir en los árboles, su
birse á ellos, a ta r cuerdas, columpios &c.

3.‘ No podrán en tra r carruajes ni caballerías dentro 
de aquellas posesiones.

4.a Se prohíbe cazar dentro de las mismas, ya sea con arm as ó sin ellas.
5.a Los capataces de las mismas posesiones serán res

ponsables con sus destinos de la contravención á cual
quiera de estas disposiciones, y expulsarán inm ediatamente á las personas que contravengan, tomando sus 
nom bres y dando parte inmediatamente.

El Ayuntam iento se promete de la educación y sen
satez de las personas que concurran á las posesiones d€ 
la V illa , que guardarán el decoro y compostura propias de la buena sociedad.

M adrid, 4 0 de Junio de 1857,=*=Cárlos Marfori.

D. Cárlos Marfori, Gobernador civil y Alcalde Corre
gidor do esta m qy heróiea villa, hago s a b e r ;

La conservación de los paseos públicos y  el aseo de 
las fuentes colocadas en ellos, exige u n  especial cuidado 
por parte de la Autoridad encargada del ornato y policía 
urbana de esta capital, á fin de contener los abusos que 
con tanta frecuencia suelen cometerse. Por lo tanto, he 
dispuesto recordar, para su exacta observancia, las dispo
siciones siguientes:

1 .a Se prohíbe lavar ro p as , ollas , m arm itas , vasijas 
y dem as, arrojar basu ras, bañarse y  echar á nadar los 
perros ú otros animales en las fuentes de esta capital, 
sus paseos y avenidas.

2.a Asimismo se prohíbe llevar á beber ganados á las 
fuentes del paseo del prado , excepto á la de la Alcacho
fa , en la cual no se consentirá que beba el v a cu n o , así 
por los peligros que esto podría ocasionar al público, 
como por la facilidad de introducir por este medio algu
nas reses sin el pago de derechos.

3.a También se prohíbe á toda persona, sea de la 
clase y condición que fu e re , transitar á caballo por los 
andenes y alam edas, debiendo hacerlo exclusivamente 
p o r las calzadas destinadas para los coches, y en todo 
caso sin co rrer , según está prevenido para lo interior de 
la población.

4.a Los carruajes de cam ino , diligencias, carros y ca
ballerías de carga que hayan de atravesar el P rado , lo 
harán únicam ente por la calle llam ada de Trajinerps.

5.a No se pondrán corderos ni otros animales á pacer 
en  las laderas de los caminos y paseos.

6.a Se prohíbe tira r piedras á los árboles, cortar sus 
ramas , subirse á ellos ó perjudicarles de cualquier otro 
modo.

7.a También se prohíbe á los cazadores .y toda per
sona, sea cual fuera su clase,' d isparar escopeta ni otra 
arm a de fuego en dirección á los árboles de los paseos de 
dentro y fuera de esta c o rte , y solo podrán hacerlo 
á 80 pasos de los mismos y en dirección contraria á las 
alamedas.

8.a Los contraventores ó las disposiciones anteriores 
serán castigados con las penas designadas en  el libro 
tercero del Código penal.

El Director y guardas de cam inos, paseos y arbola
dos , y los dependientes de mi autoridad, quedan encar
gados de la puntual observancia de estas m edidas, dan
do parte de cualquier infracción para dictar la providencia correspondiente.

Madrid , 13 de Junio de 1857.—Cárlos Marfori.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
Mes de Mayo de 1857.

( Continuación.)
En cumplimiento de lo dispuesto en la prim era parte 

del art. 9.° del Real decreto de 34 de Julio de 1855 y en 
Real órden de 29 de Febrero de 4 856, se publican las 
declaraciones de derechos pasivos acordadas por la ex
presada Jun ta en todo el mes de Mayo.

GOBERNACION.
D. Domingo Vázquez y Roldan, Inspector de Correos, 

jubilado: se le reconocen 40 a ñ o s , 5 meses y 6 dias de 
servicios : se le señala el haber anual de 16,000 rs. Sueldo regulador 20,000.

D. Pedro Suarez Centi, Adm inistrador de Correos de 
Oviedo, jubilado por Real órden de 3 de Abril próximo 
pasado: se le reconocen 35 años , un mes y 21 dias de 
servicios: se le señala el haber anual de 42,000 rs. Sueldo regulador 15,000.

D. Joaquín Lavalle , Adm inistrador del correo central, cesante. Se le rehabilita en el haber de 8,000 rs.
D. José Carmona Z orraquin , Oficial mayor segundo 

Jefe de la Administración de correos de B ailen , cesante: 
se le reconocen 30 años, 3 meses y  4 3 dias de servicios: 
se le señala el haber anual de 3,500 rs, Sueldo regulador 7,000.

D. José María Cordero, Oficial tercero de la Adminis^ 
tracion del correo central, cesante por reforma: se le re 
conocen 12 años, 10 meses y 28 dias de servicios: se le 
señala el haber anual de 2,500 rs. Sueldo regulador
10 ,000 .

D. Tomas Balboa , Administrador de la estafeta de 
Lorca, cesante por Real órden de 16 de Setiembre de 
4844: se le reconocen 20 años, 5 meses y 41 dias de ser
vicios: se le señala el haber anual de 3,850 rs. Sueldo regulador 7,700.

D. Bráulio de la Portilla y G utiérrez, Administrador 
p r in c ip a r e  Correos de Valladolid, cesante: se le recono
cen 20 años, 7 meses y 22 dias de servicios: se le señala el haber anual de 3,509 rs. Suelde regulador 7,QQ0.

D. José Ulloa P im entel, Gobernador de la provincia 
de Pontevedra, cesante por Real decreto de 46 de Abril 
de 4853: se le reconocen 15 a ñ o s , un  mes y 20 dias de 
servicios: se le señala el haber anual de 5,000 rs. Sueldo regulador 20,000.

D. Timoteo García Camuñas, Oficial m ayor de la esta
feta de correos de León, cesante: se le reconocen 24 año»
4 0 meses y 15 dias de servicios: se le señala él haber anual de 2,750 rs. Sueldo regulador 5,500. :

D. Manuel García y G onzález, Comisario de protec
ción y seguridad pública del distrito de A lcántara, ce
sante: se le reconocen 16 años, 6 meses y 24 dias de ser
vicios: se le señala el haber anual de 4,666 rs, y 66 cén
timos. Sueldo regulador 5,000.

D. José Mendez Guadarrama, Oficial tercero de la Ad
m inistración de Correos de Lugo, cesante: se le recono
cen 49 años, 8 meses y 25 dias de servicios : se le señala 
el haber anual de 4,500 rs. Sueldo regulador 6,000.

D. Manuel Somoza y Cambero, Gobernador de la p ro
vincia de Zamora, cesante: se le reconocen 48 años y 26 
dias de servicios: se le señala el haber anual dé 750Ó reales. Sueldo regulador 30,000.

limo. Sr. D. Luis M anresa, Director general de Cor
reos, cesante por Real decreto de 9 de Agosto de 1854: 
se le reconocen 44 añ os, 8 meses y 8 dias de servicios* 
se le señala el haber anual de 40,000 rs. Suelde re g u -  
dor 40,000. 55

D. Juan de C añas, Mayor del presidio de Cartagena 
cesante por Real órden de 14 de Junio de 4856 : se le 
reconocen 45 años, 5 meses y 4 4 dias de servicies: se le 
señala el haber anual de 1,500 rs. Sueldo regulador
6,000.

D. Simón Vicente Tissá, Oficial segundo prim ero de 
la Secretaría de la Junta supicm a de Sanidad del Reino jubilado: se le reconocen 24 años, 8 meses y  49 dias de 
servicios: se le señala el haber anual de 3,600 rs. Sueldo regulador 9,000.

D. Doroteo Diez de Is la , Comisario de vigilancia p ü -  
blica de la provincia de Alava, cesante: se le reconocen 
19 años, 7 meses y 8 dias de servicios: se le señala el ha
ber anual de 1,250 rs. Sueldo regulador 5,000,

D. Genaro Cemillan, Ayudante de prim era clase del' 
presidio de Valencia, cesante : se le señala el haber anual de 3,000 rs. Sueldo regulador 6,000.

D. Juan Martínez del Tronco, Inspector de vigilan$j* 
pública de esta co rte , cesante. Se le rehabilita e»  e lh a ber de 4,000.

D. Antonio Pintos y Mota, Mayor del presidio de Ba
dajoz, cesante porJReal órden de 7 de Enero últim o: se 
le reconocen 24 años, 6 meses y 24 dias de servicios’: se 
le señala el haber anual dé 5,000 r$. Sueldo regulador 10,000.

D. Dionisio Valdés, Jefe político de varias provincias cesante : sin derecho. ’
D. Manuel Diez y R ives, Oficial m ayor, segundo Jefe 

de lá Administración de Correos de Manzanares cesante* 
se le reconocen 19 años, 7 meses y 2 dias de servicios* 
se le señala el haber anual de 4,750 rs. Sueldo r e u ik »  dor 7,000. ****

D. Gabriel García de García Caballero, Secretario del 
Gobierno político de Oviedo, cesante; se le reconocen 35 
años y 9 meses de servicios* <se le señala el haber anual de 16,000 rs. Sueldo regulador 20,000.

D. Juan Prats , Comandante del presidio de Valencia 
cesante. Se le rehabilita en el haber de 8,000 rs ’

D. Baldomero Menendez y P intado, Gobernador ea  m -  
mision de la provincia de Badajoz, cesan te : se le recono
cen 45 años, 4 meses y 15 dias de servicios: se )$ señala el haber anual de 1,650 rs. Sueldo regulador 6,600.

D. Rafael de Navascués, Gobernador de la provincia de C ádiz, cesan te : se le reconocen 17 años 6 meses v 
22 dias de servicios: se le señala el haber anual de 8 000 reales. Sueldo regulador 32,000. ' ’

D. Cárlos Tornoví, Oficial cuarto segundo del Gobier
no de la provincia de Almería, cesante por Real órden de 
7 de Enero último: se le reconocen 46 añ o s , 3 meses y  2 
dias de servicios: se le señala el haber anual de 4 750 r<= Sueldo regulador 7,000.

D. Diego Jim énez,, Oficial prim ero de la A dm inistra
ción de Correos de A vila, cesante: se le reconocen 27 
añ o s , 8 meses y 23 dias de servicios: se le señala el ha
ber anual de 2,500 rs. Sueldo regulador 5,000.

ESTADO.
D. Juan  Menende* y Echandia, Correo de Gabinete del 

exterior de prim era clase, jubilado : se le reconocen 26 
años, 4 meses y 46 Üias de servicios: se le señala el ha* 
ber anual de 7,200 rs. Sueldo regulador 42 000*Ejum  Sr, 0, Pedro P«««d (?i!yer, Bnvade extraer-



clinarío y Ministro plenipotenciario de S. M. en Berlín: se 
le reconocen 29 añ o s , 2 meses y  un día de servicios: se 
le señala el haber anual de 30,000 rs, Sueldo regula
dor 60,000.D. José Pizarro y Bouligni, Ministro residente cerca del 
R^y de Sajonia, cesante : se le reconocen 20 añ o s , 2 me
ses y 3 dias de servicios: se le señala el haber anual de 
I 5,950 rs. Sueldo regulador 31,900,
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES,
Ño habiendo cumplido el que tenga derecho al título 

de Conde de Peñaflorida con lo m andado en el Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de 
Febrero de 1847, se entiende, según lo declarado en es
tas Reales disposiciones, que le b a  renunciado; y en su 
consecuencia se publica la vacante por si su inmediato 
sucesor quiere ad m itirla , debiendo en este caso dirigir 
la reclamación correspondiente al Ministerio de Gracia y 
Justicia, y satisfacer el impuesto especial en el térm ino de seis meses.

M adrid, 20 de Junio de 1857,*=E1 Director general Juan B. Trúpita.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E B IE N E S  NACIONALES DE LA PROVINCIA DE M ADRID,

El 28 del ac tual, de doce á una del d ia , tendrá lugar 
el doble rem ate que debe celebrarse en esta Administra
ción principal y en la subalterna de Alcalá , para el a r
rendam iento de una tierra de 36 fanegas de cab ida , que perteneció^ la iglesia p a r r o q u ia l  de Daganzo de Arriba; se halla señalada con el núm. 95 de orden, y está situada en el térm ino de dicha v illa , habiendo estado erial hasta 
el dia. El tipo para el remate será el de 560 rs. vn. anua
les como el m enor adm isible, con arreglo al pliego de Condiciones inserto á continuación.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados a rre 
glados al modelo adjunto, los cuales se adm itirán en esta 
oficina , sita en la calle de Capellanes, núm  5 , cuarto se
gundo de la izquierda, y en la Administración subalterna 
de Alcalá hasta una hora antes de celebrarse el remate.

Madrid , 23 de Junio de 1857,=r:Francisco San Martin.
IGLESIA DE DAGANZO DE ARRIBA.

P l ie g o  de condiciones que forma la Administración subal
terna de Bienes nacionales del partido de Alcalá de He
nares para la doble subasta que en renta de una tierra, 
sita en término de Daganzo de A rrib a , de caber 56 fa 
negas, que perteneció á su iglesia , señalada en el inven
tarío con el número de órden 9 6 , que llevó en arriendo 
Ramón García, por la que pagaba al año siete fanegas 
de tr igo , y son como siguen:
1 .a Que su arriendo será por un añ o , que em pezará á contarse desde el dia 16 de Agosto de 1858.
2.a Que su renta ha de ser en cada uno la cantidad 

de 560 rs ., puesta la fanega de trigo á 80 rs., que fué el 
precio que tuvo el dia 1.° de Agosto de 1856, cuya can^ 
tídád será pagada por trimestres adelantados, no pud iéndose hacer postura en m enor cantidad.

3.a El rem atante dará fiador mancomunado y de abonó á̂  responder del total de la renta.
4.a Si la finca después de arrendada se vendiese, es

tará obligado el com prador á respetar el arriendo hasta 
su term inación, con arreglo á lo prevenido en el a rtículo 102 de la ley de 25 de Abril de 1856.

5.a No se admitirá postura á los deudores á fondos públicos.
6.a No será permitido al arrendatario  pedir perdón 

ó reba ja /so lic ita r pagar en otros plazos ni distintas es
pecies que la estipulada. El contrato será á riesgo y ven
tura sin obcion á ser indemnizado por ningún caso fortuito.

7.a En el caso que el arrendatario  no cumpla con el 
contrato, quedará sujeto á la acción que contra él in ten
te la Administración á satisfacer los daños y perjuicios á que diere lugar.

8.a Él arrendatario  no sufrirá otro desembolso que los 
derechos del escribano ó fiel de fechos, pregonero, papel 
que se invierta en el expediente, escritura y las dietas de los peritos en caso de justiprecio.

9.a Es de cuenta del rem atante que cada trim estre 
poftip en esta Administración la parte que corresponda á la renta anual.
* 10. El arrendatario no tendrá derecho á lab rar la tie r
ra  hasta tanto que el expediente merezca la aorobacion de la Dirección general del ramo.

A bala de Henares, 31 de Mayo de 1857.«=Pedro de la Cruz y Heredero.
Modelo de proposición,

\ veC!jno ........................ > Lace proposición alarrendam iento de una  tierra de 36 fanegas de cabida 
qúb perteneció á la iglesia de Daganzo de Arriba y se 
halla sita en térm ino de dicha v illa , po r la cantidad

*............. ••• • • rs anuales, con arreglo al pliego decondiciones publicado para el rem a te , el cual acepta en 
todas sus p artes, comprometiéndose á cum plir cuanto en el mismo se previene si le fuere adjudicado el expresado arrendam iento. ^

(Aquí la fecha y firma del interesado.)

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

Acordado por el Consejo el pago de los intereses del 
prim er sem estre de este añ o , que vence en el dia 30 del 
ac tu a l, se participa á los señores suscritores á esta Em
presa á reintegrar en m etálico, á fin de que se sirvan 
co n cu rrir , por sí ó persona autorizada con poder bastan
te , á las oficinas de dicho Consejo en los dias no feriados, 
desde el de m añana y horas de once á tres de la tarde, á 
p l a n t a r  las respectivas certificaciones, bajo carpetas que 
se facilitarán en las citadas oficinas, y en las cuales se 
señalará el dia en que hayan de verificar el cobro de dichos intereses.

Madrid , 26 de Junio de 1857. = P .  A. D. P., Manuel 
antero.*=El Secretario, Francisco Martin y Serrano. 3

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libre de la Dirección de la Deuda pública. M es d e  A b r il  d e  1857.

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en pago de toda clase de débitos y por conversiones en el expresado mes, que 
se forma en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23 del art. 48 de la Real instrucción para el régimen 
de las oficinas de la Deuda de 31 de Diciembre de 1851, y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar, en el término 
de 30 dias, cualquier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que, pasado que sea este plazo, la 
Junta procederá á la quema pública:

INTERESES,
iiUui&I o

de
documentos.

RAMOS DE QUE PROCEDEN. Capitales. 

Reales vellón.

Capitalizables, 

Reales vellón,

No capitalizables, 

Reales vellón.

En Deuda am or
tizable.

Reales vellón.

TOTAL 

Reales vellón.

Ulero resilla r . .  . . ......... ................................................ .. 1.651,267.76 3.77 53,496..86 1.704,768-39 
10,593-15 65.488,098-04 

128,464-37 
79,858-18 
96,000 

21.568,000 
1.194,165 
9.079,555-27

10,593..15 A60.307,878.-04 ;> 5.180,220» A128,464..37 h A
Cesióri al E stado........... .................................................... .............
Acciones de carreteras.............................. ..........................Subastas de Deuda am ortizable............. ................... . . . . . . .
Idem del m aterial del Tesoro.................................. ..
Idem de Deuda del persona l......... ..................... ............. . . . .

79,858..15 
96,000 

21.568,000 
1.194,165 
9.079,555..27

»i)
A
»

AA
A
»

A
AA
A
A

Conversiones....................................... ................................ .... .
94.115,781 ..74 

129.911,252 .29
3.77

64,930-,98
5.233,716..86 

149,069..17
»

1.140,698-95! 99.349,602-37
131.265,961-36

Totales. . . . . . . . 224.027,034..03 64,934,75 5.382,786..03 1.140,698-92 230.618,453-73

AMORTIZiACION POR PAGO DE D ÉB ITO S

9,763
9

19
Renta del 3 por 1Ó0 consolidado in te r io r . ....................... 60.326,000 

36,000 
111.023.53 
114,009..21 

8,000

)) 5.181,330 
478 

24,440..25 26,404-95 
1,066.,66 ))
/)
»

65.507,330
36,475

135,467-58
140,414-16

9,066-66
948,391-3284,696-19

34,635-36
284,405-30

6.418.000
5.860.000
9.600.000 

96,000
321,521-26871,686.65QK»7 AA

Idem id. diferido........................ ................ ..................................
Idem del 4 por 100 . . . » .  ............................ *............................. 3.77 A

341 Idem del 5 por 100 in te r io r . ..................................................
Idem ex terior....................................... .............................................. ;>

41
9

12
10

Láminas de partícipes legos por rentas no p e rc ib id a s . . ..  
Idem por intereses de cinco sextas partes. . . . . . . . . . . . .
Vales no consolidados...................................................................
Deuda sin  ín teres.............................................................. ...............

948.391..32
84.696..19
34.635..36

254.105..30

»
A
»

A
A
A

331 Idem amortizable de prim era clase.......................................... .. 6.418.000 ;)
226439

24
18
51

1

Idem id. de segunda in te rio r................................ ...................Idem id, exterior........ ................................................. ..................
Acciones de carreteras...........................................................
Material del Tesoro preferente con Ín te re s . ...........................
Idem no preferente id ................. ................................. .
Idem id. sin ín te res............................................ ...........................

5.550.000
9.600.000 

96,000
321,521 ..26 
871,686.-65 

957..09

A
A

A

A

A

A

A

))
A

2,308 Deuda sin ínteres procedente del pe rso na l............................. 9.340;755.,83 A
yo/..Uü

9.340,755-83

13,296 94.115,781-74 3-77 5,233.716.,86 A 99.349,502-37

AMORTIZACION PORt CONVERSIÓN.

50 Renta del 3 por 100 consolidado interior . . . . . . . . .  . 1.224,288. ,61
53.764.000
14.662.000
45.508.000

250.835..34
252.832..46
600.600..41
807.989.. 12
76.949..1 1

339.576..49
40.441..18
99.460..24
59.485..68

1.549.056..23 
132,000
64,000

1.177.737..42 
9,302,000

1.224,288-61
53.764.000
14.662.000
45.508.000 

359,173-25 
358,494-70 
600,600-41 
807,989-1276,949-14 
339,676-49 

40,441-18 
231,244-74 

1.068,400-10 
1 549,056-23 

132,000 
64,000 

4.177,737-42 9.302,000

2,361
361

4,522
55
15
11
10

3
143

1
5
3

187
15

8
3

290

Idem id. ex te rio r ......... ................................................. ....................... . . . . . .
Idem id. diferido in te rio r . .....................................
Idem id. ex terior ................. .................... .. ................. ..
Idem del 4 por 100.................................................................
Idem 5 por 100 in te rio r...................... ................. ........................
Láminas de P. L. por capitales reconocidos. ................. ...
Idem por rentas no pe rc ib id as . .................... ..................
Idem por intereses de cinco sextas p a r te s .. .....................................
Vales no consolidados ..................................................... .....................................
Deuda provisional negociab le . ... ..........................................................
Idem corriente al 5 por 100 á p. negociable ........... .. .................
Idem no negociable ...................................... .*.................................................... ..
Idem sin ín te re s . .......................................................................................... .. .
Idem pasiva ............................................... ...................... ................. ......................
Idem diferida de 1831 ............ .......................... .. ...................................
Idem amortizable de prim era c la se . . . .  ■...........................
Acciones de fe rro -carriles . . . ....................................................................

A

))
A

38,878.62 
26,052.,36
»
*

A

A

A

A

»
A

69,459-29
79,609-88
A

A

A

»

A

A

A

A

A

A

A

A

A

;>
A

A

A

A

131,784-50 1.008,914-44
A

A

A

»
))

8,043 129.911,252..29 64,930..98 149,069-17 1.140,698-92 4 31.266,964. ,36

RESUMEN.
13,296 Amortización por pago de débitos........................................ 94.115,781.74 3..77 S 9 3 3  *7) P. 99.349,802-370 *6 0 0 )  i 1 Uí.OD A

8,043 Idem por conversiones................................................. . 129.911,252..29 64,930..98 149,069,,17 1 140,698.92 431.265,951-36

21,339 T o t a l e s , . . . . . . . . 224,027,034,03 64,934,75 5.382,786... 03 1.140,698-92 230.615,453-73

Según queda demostrado, los veinte y un mil trescientos treinta y nueve documentos de crédito con Ínteres y sin él hacen á una sum a: por capitales doscientos veinte v 
cuatro millones veinte y siete mil treinta y cuatro reales tres céntim os; por intereses capitalizables al tres por ciento, sesenta y cuatro mil novecientos trein ta v cuatro reales se l 
tenta v cinco céntimos; por los no capitalizables, cinco millones trescientos ochenta y dos mil setecientos ochenta y seis reales tres céntim os, y por los de Deuda amortizahle" 
un millón ciento cuarenta mil seiscientos noventa y ocho reales noventa y dos céntimos: advirtiendo, que la Deuda amortizada es la admitida en pago dé débitos ñor todos onn* ceptos, porque de la presentada á la conversión se ha dado la equivalente que ha resultado de las liquidaciones.

Madrid, 22 de Junio de 1857.=*V.° B .°=O caña.=Con mi intervención, José de Adaro.=Em ilio Santillan*

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS,
CASAS DE MONEDA Y M INAS.

El dia 8 de Julio próximo se verificará en la Superin
tendencia de las minas de Almadén la subasta para con
tratar el servicio del desagüe de las minas de dicho pun
to en el segundo semestre del año ac tua l, bajo los p re
cios y condiciones consignadas en los pliegos que de 
aquellas están de manifiesto en esta Dirección general y en el establecimiento citado.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que deseen interesarse en el rem ate.

Madrid, 22 de Junio de 1857 —Mariano de £ea.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE LA PROVINCIA DE M ADRID.

Se hallan vacantes las plazas de m aestros de prim eras 
letras de los pueblos de esta provincia que á continuación se expresan.

Los aspirantes presentarán  sus solicitudes docum entadas en el término de un mes en la Secretaría de esta 
C orporación, establecida en el piso principal de la casa núm . 6 , calle de Luzon.

M adrid, 18 de Junio de 1857. ícente Cuadrupani Secretario. *
ESCUELAS D E N IÑ O ?.

L o ech es .

Su dotación 2,500 rs. anuales y 300 para casa.
L a s  R o z a s ,

Su dotación 2,000 rs. anuales, casa, retribuciones y cuartos del sábado.
ESCUELAS DE NIÑ AS,

Robledo de Chávela

Su dotación 5 rs. d iarios, casa y  cuartos del sábado.
3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE VILLAREJO DE SA LV ANES.

• a aotorizacion del Excmo. Sr. Gobernadorcivil de esta provincia , se sacan á pública licitación y 
subasta, por el Ayuntam iento Constitucional de la villa de 
Villarejo de Salvanes, la enajenación en venta real pe r
petua de 200 íanegas de tierra labrantía de la dehesa ti
mada Iozo-L obo  perteneciente al común de vecinos de 
a m ism a, distribuidas en fres trauzones y 40 suertes 

de a cinco fanegas cada una del marco real ó sea de á 576 
estadales de a 12 pies por lado, según medida practicada 
recientem ente por el auxiliar agrónomo de este distrito- 
y con su producto ha de ocurrirse el gasto que ocasionen las obras necesarias a la conducción de aguas y cons
trucción de una nueva fuente pública. El pliego de condi
ciones , bajo de que ha de efectuarse la subasta , se halla 
oe manifiesto en la Secretaría m unicipal. de que podrán 
enterarse los que quieran interesarse en e lla : y en el

caso de hacerse postura , se celebrará remate en las Salas 
Consistoriales de diez á doce de su m añana el domingo 26 del próximo mes de Julio.

Lo que se anuncia al público invitando lidiadores. 
Villarejo de Salvanes, 23 de Junio de 18 57. =  El 

Alcalde, P residen te, Fabian R a g e d .= P o r  acuerdo del 
Ayuntam iento , Félix G arda Galisteo. 2365

SÉTIMA SECCION,

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

En virtud  de providencia del Sr. D. Fernando de Madrazo, 
Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta villa , re 
frendada del escribano de número D. Felipe José de Ibabe, se 
cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho en concep
to de acreedores á la testamentaría de Domingo Saro, que falle
ció en esta dicha corle el dia 27 de Mayo del corriente a ñ o , ha
bitando en la calle de Barrionuevo, núm, 8 , cuarto tienda bolle
ría, á fin de que acudan á deducirle, presentando en el referido 
Juzgado é indicada escribanía los documentos justificativos de sus 
respectivos créditos dentro del término de 15 dias; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar,

M ad rid . 22 de Junio de 1857. -F e lip e  José de Ibabe 2349

En v irtud  de providencia del Sr, D. Fernando de Madrazo, 
Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del escribano del número D. José M arin , se c ita . lla
ma y emplaza, por medio del presente edicto y térm ino de 30 
d ia s , á los que se crean con derecho á los bienes quedados por el 
fallecimiento intestado del Excmo. Sr. D. Antonio Cassou, natu
ral ele la ciudad de Alicante y vecino que fué de esta corte, para 
que dentro de dicho término comparezcan en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la T errito ria l; plazuela de Santa Cruz , á 
deducir las acciones de que se crean asistidos: pues de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid . 22 de Junio de 1857.—José Marin. 2351

D. Pascasio Fernandez, J u ez  de prim era instancia de esta ciu
dad de Badajoz y su partido.

Por el presente se hace sab e r, que á solicitud de D. Cayetano 
Pulido , Procurador de este número, como apoderado de ios pres
bíteros D. Antonio Alvarez Cano y D Juan Cacho, se ha p re 
sentado escrito acompañado de cuatro escrituras y dos poderes 
provocando la división de la dehesa de Gimonetillo entre  los 
interesados, y que por agrimensores que en el término de ocho 
dias nombren los partícipes, se señalen y  separen las porciones 
que á cada uno toque, y se ha mandado conceder audiencia de 
la precedente petición á lodos los interesados en la división de 
la dehesa, para cuyo fin se pusiesen de manifiesto en la escriba
nía los autos por término de ocho dias, haciéndose saber á los 
interesados; y siendo uno de los partícipes designados D. N arci- * 
So Tobar y C abrera, que no ha podido ser notificado por igno
rarse  el punto de su residencia se hace por el presente para que

comparezca en este Juzgado dentro  de 30 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en la G aceta, parándole, caso con
trario , el perjuicio que haya lugar.

Badajoz, 1 0  de Junio de 1857,—Pascasio Fernandez. Por su 
mandado, José Dayund. ¿ 3 5 2

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian Gar
cía , Juez de primera instancia del distrito de las Vistillas de es
ta capital, refrendada del escribano del número Sr. D. Basilio 
María de Arauna, se sacan á pública subasta, ya sean juntos ó 
separados, varios muebles de casa, que se hallarán de manifiesto 
en la plazuela del Alamillo, núm. 6, cuarto principal; y para su 
remate se ha señalado el dia 3 de Julio próximo y  hora de las 
doce del medio dia en la audiencia de S. §. , que la tiene en el 
piso bajo de la Territorial de esta corte, 2 3 6 2

D. Enrique Morales, Juez de primera instancia de la villa de 
La Almunia y  su partido.

Por acuerdo de los señores herederos deD . Francisco Jiménez 
de Bogues, se procederá á nueva subasta simultánea en el dia 15 
de Julio próximo viniente para la enajenación de las fincas rús
ticas y urbanas pertenecientes á los m ism os, las que no han p e r
tenecido á bienes nacionales ni se hallan gravadas con censos ni 
o tra carga a lgu na , en el Juzgado de prim era instancia de la ex
presada villa donde pende el expediente de autorización por lo 
que respecta á los menores, y  en la ciudad de Zaragoza ante uno 
de los Sres Jueces de prim era instancia, con sujeción al pliego 
de condiciones que está de  manifiesto en ambos puntos, cuyas 
fincas se enajenan por lotes cubriendo la tasación; p tro  é ía p er
sona ó personas que hagan proposición á todas reunidas se le 
hará una baja del 20 por 100 de la tasación ó sea de 109 748 
reales 64 céntimos,

FINCAS QUE RADICAN EN ALMONACID DE LA SIERRA.
CAMPO CA RIÑENA.

Primer lote.
Tasaciones.

R e a lts ,  C tn ts .

Una viña, llamada de Abajo, de cabida de 10 yuga
das de tierra  con 6,885 cepas y  287 olivos. . . . . .  51160..

Una bodega, ó sea la prim era de las tres porciones
en que ha sido dividido el edificio y bodegas, co
nocidas con el nombre de la Obra, cuya extensión 
se expresa en el plano general de la finca, y  con
tiene la parte  como de la entrada general, edifi
cio de adm inistración, porción ¡ del huerto y 
parte de la bodega principal, con la mitad del 
edificio sobre ella con dos trujales que componen la 
cabida de 2,700 cargas, una prensa de calle, dos 
de rincón y 39 cubas, cuya cabida total es 1,595 
olgueces y  1 0 c á n ta ro s ...   ......................... .. 162 685

T?tajl............................ ............... 213,845

Segundo lote.
Una viña , llamada de a r r ib a , de nueve yugadas de

tierra  con 5,925 cepas y  233 o liv os . ...........  49,962
Una bodega, ó sea la segunda porción de las tres en 

que ha sido dividida la llamada de la O bra , cuya 
extensión se expresa en dicho p lan o , con la comu
nicación de mina que á expensas del com prador 
se ab rirá  desde la localidad de la gran  cuba al 
caño restante de la bodega p rin c ip a l, v  contiene- 
ademas esta porción de la común entrada la loca
lidad de la cuba de 286 olgueces. con más la p ar 
te restante de Ja bodega principal y  m itad del 
edificio sobre ella, con un tru jal de cabida de 
300 cargas, p isad era , prensa de calle y de rincón, 
y"23 cubas qué, con la grande, componen la total 
cabida de 1.483 olgueces y  cuatro c á n ta ro s .. . . . .  35,036. i 4

T o t a i ,   ..............  . . . .  1 84.998..14

Tercer lote,
La tercera porción de dichos edificios, que ademas 

de su común entrada la constituyen los alm ace- 
cenes, taller de cubaje, parte  de huerto , cochera 
cubiertos, pozos y fábrica de aguardiente en uso 
corriente, con tres calderas, tres cañerías y  es
tanque con desagüe, una cuba de 196 olgueces y  
varios enseres con una prensa de calle.. . . . . . . . .  68,182

Una viña en la senda del Olivillo , de cabida de una 
yugada de tie rra  con 900 cepa s , . . . . . . . . . . . . . . .  i ,800

Un campo secano en la H erm andad de yugada y 
media de t ie r r a  ...........    480

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  70.462

Cuarto lote,
Una bodega, llamada de la Viuda de Puix, sita en el 

Cerro de la Virgen, á la salida de A lm onacíd, con 
su edificio de tru ja l, de cabida de 400 cargas y 
12 cubos, que componen la de 536 olgueces y  seis
cántaros   ........... ................... ................... .. 41,584 05

Una casa, llamada de la Jab o n ería , sita á la salida 
de Almonacíd, en el barranco y calle de la V irgen 30,440

T o t a l  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  72,024,.05

E N  LA ALM U NIA.

Quinto lote,
Una casa , sita en la calle del B ajillero, señalada con

el núm. 32 ......................................................................... 7,414
De cuyas fincas, sus deslindes, porm enores, subdivisión de 

jas bodegas y demas documentos, con los pliegos de condiciones, 
podrán enterarse las personas que deseen interesarse en la su
basta , en la Almunia en dicho Juzgado y  escribanía de D. Juan 
Crisóstomo Zapatee, y  en Zaragoza en casa del Sr. Juez comisio
nado ó sea escribano ; advirtiendo que en  poder de D, Ciríaco 
G uillen, habitante calle del Clavel, casa sin núm ero, se halla el 
plano del edificio y  bódega llamada de la Obra.

La Almunia, 2 0  de Junio de 1857—E nrique Morales. =  De su 
órden, Juan Crisóstomo Zapater. 2363

La subasta y  rem ate de las cuatro décimas partes de la casa 
titulada posada del Galgo, sita en esta corte y  su calle de la Cava 
Baja, núm. 1 0  nuevo, 11 antiguo de la manzana 150 , señalado 
para el dia 26 del corriente á las doce de su mañana en el Juz
gado de prim era  instancia de Lavapies de esta capital, se ha sus-
pendido por providencia de este d ia , recaída á consecuencia do 
demanda de tercería de dominio deducida en los autos de su 
razón.

Lo que se hace notorio por medio del presente anuncio á los 
efectos oportunos.

M adrid, 23 de Junio de 1857.^L icen ciado . Fermín G utiér
rez y  Gómara. %$$$

Por el presente tercero y  último pregón y  edicto se cita, lla
ma y  emplaza á Josefa Puyol y Tomás García para que en el 
térm ino de 1 2  diás comparezcan en el Juzgado de las Vistillas y 
escribanía de D, Mahuél Hortiz á responder á los cargos que les 
resultan en la causa que en el mismo se sigue con motivo del 
robo ejecutado en la habitación de D. Indalecio M artínez Alcu
billa en la noche del 23 de Febrero antepróximo; prevenidos 
que de no hacerlo se sustanciará la causa en rebeldía v les pa
ra rá  perjuicio.

M adrid y  Junio 7 de 4 857 — García, 2 1 2 5

D. Antonio Nieto Pacheco. Juez de prim era instancia por 
S, M. de este partido.

Por el presente prim ero y último edicto cito, llamo y em pla
zo á Nicolás Macía Piña, vecino que ha sido de Algeciras v  de 
la plaza de Gibraltar, y  cuyo paradero  se ignora en la actualidad' 
para que en el térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado 
á ratificarse en su declaración prestada en causa cTiminal que se 
sustancia contra Antonio Ortiz Gil, álias Razones, y José Calancha 
Soria, vecinos de Algatocin, sobre haberle detenido estos con p ro 
pósito de exigirle cierta cantidad de reales y otros excesos y 
manifieste si quiere m ostrarse parte  en los procedimientos, ó caso 
de no serle posible su comparecencia en este dicho Juzgado, ex
prese el punto de su residencia á fin de lib rar el "oportuno 
exhorto.

Dado en Gaucin á 30 de Mayo de 1857 — Antonio Nieto P a
checo, :>120

D. Juan Antonio Caro y Portillo, Juez de primera instancia 
del partido de esta villa de Almadén.

Hago saber, que eí dia 7 de Abril último fué abandonada una 
yegua en las inmediaciones de la villa de Fuencaliente por un 
hom bre al parecer serrano, que la conducía, é infundía sospe
chas de llevarla hu rtada , por cuya razón instruyo las convenien
tes diligencias, y he acordado en este dia se haga público por el 
presente el hallazgo de la indicada yegua, cuyas señas se expresan 
á continuación, á fin de qué la persona que Se crea con derecho 
á ella, deduzcan en éste Juzgado la oportuua reclamación en el 
térm ino de 40 dias desde la inserción de este anuncio y pasados 
se determ inará lo que haya lugar.

Dado en Almadén á 28 de Mayo de 1857 —Juan Antonio Ca
ro y P ortillo—De su órden , Benito Rey.

Señas de la yegua
E dad, de seis á siete años; pelo, negro: alzada, más de seis y 

media cuartas; un ag u je re en  la oreja derecha; un lunar blanco 
en el costillar izquierdo, y en frente unos pelos blancos 2 1 21

 ̂Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de Santiago de esta c iud ad , se con
voca á los acreedores de D. Pedro L e tra n , de este vecindario á 
junta general para  el dia 17 de Julio próxim o, á las once de su 
m añana, en la audiencia de dicho Juzgado, con objeto de que 
acuerden lo conveniente sobro las proposiciones do arreglo que 
el deudor ha ofrecido hacerles en aquel acto; con prevención d.e 
que deberán presentarse con el documento de su crédito: bajo 
apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario,

Jerez de la F rontera, 16 de Junio de 1857 —Hipólito Abela v 
E charrh ^S67

Tribunal de Cuentas del R eino—Por el presente y en virtud 
de disposición del Ilmo. Sr. Ministro de la sección tercera de este 
Tribunal, se cite, llama y  emplaza á D. José de Merlo ó sus herede
ros, para  que en el térm ino de 60 dias, que empezarán á contar
se á los 1 0  d§ publicado este anuncio, se presenten en esta Se
cretaría, por sí ó por medio de apoderado, á recoger y  contestar 
un pliego de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta de las 
obras de la Florida y  Reales Solos de Aldover, comprensiva desde 
1 .° de Mayo de 1802 á 31 de Diciembre de 1807, rendida por ei 
citado Merlo, como encargado que fué de dichas o b ra s ; en la in 
teligencia que, transcurrido  el térm ino que se señala sin haber
se presen tado , les p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 15 de Junio de 1857.—El Secretario general. José María Ossomo,

D. Fulgencio Corrales, prim er Juez de p a 2 de esta ciudad y  
regente del Juzgado de prim era instancia de la misma y su p a r
tido por fallecimiento del propietario.

Por el presente p rim er pregón y edicto, cito, llamo y empla
zo U Aquilino A rnau, vecino deCastejon y á su hijo, jóven, alto, 
moi eno, para  que dentro del térm ino de nueve dias comparez
can en este Juzgado á responder á los cargos que contra ellos 
resultan en la causa que contra ellos se sustancia sobre robo de 
uña ras lanar en Collados, del ganado de Victoriano Morillas, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo , dicha causa se continuará 
por sus trám itfs, parándoles el perjuicio que haya lugar

Dado en Cuenca á 6  de Junio de 4857.==FuIgencio C orrales.^ 
Por .su m andado, Pedro de Escobar. 2117



t). Víctor López de María, Jij&z de primera instancia de esta 
vilJa y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Lucía Martin, na-  
<ural de Salamanca, dueña de la Charola situada en el Canal de 
Isabel II, adonde llaman la Sima, jurisdicción de San A gustín, y 
á Juan Cidí, natural también de San Julián de Cabarcos, traba
jador de las obras de dicho Canal, en el citado punto, cuyo ac- 
lunl paradero se ign ora , á fin de que se presenten en este Juzga
do en el término único de nueva dias. contados desde la publica
ción de este anuncio en los periódicos oficiales, para hacerles sa
ber si quieren ó no mostrarse parte en la causa que se sigue con
tra Francisco San Sebastian por lesiones ál Juan Cidí y  por des
trozo do varios efectos en la mencionada Charola la noche del 1.° 
d" Noviembre último; bajo apercibimiento de que no lo haciendo  
les parará el perjuicio que haya lugar.

Hado en Colmenar Viejo á 31 de Mayo de 1 8 5 7 — Víctor L o
p e/ de María .= P o r  mandado de S. S . , Carlos López Navarro.

-2123

D. Antonio González, Juez de primera instancia de esta villa 
y .a  partido, que de serlo en actual ejercicio el infrascrito escri
bano da fe.

Por el presente cito, llamo y em plazo á Raimundo Fernan
dez, vecino de Carranque, del partido de Illescas, en la provincia 
de T oled o . para qac en el término de 30 dias, contados desde el 
en que este edicto salga en la Gaceta del Gobierno, se presente 
en la cárcel pública de esta cabeza de partido y  á disposición de 
ede Juzgado, á responder á los cargos que le resultan d é la  ca u 
sa que en uniun de Gregorio Labrador , vecino del Real de San 
v icente, se Je sigue por hurto de cuatro roses vacunas, de la per
tenencia de D Julián Manso . vecino de La Higuera' pues si an 
io hiciere so le oirá y hará justicia, y de no se seguirá la causa 
en su rebeldía, entendiéndose las notificaciones, citaciones y  em
plazamientos que hubiere que hacerle con los estrados del Juz
gado. parándole el mismo perjuicio que si se hicieran en ?u per 
¿ona.

Lebreros, G de Junio de 1857.— Antonio González.— Por man
dado de S. S., Fernando González. 2124

D Pedro Borrajo de la Bandera, Caballero de la ínclita y 
militar Orden de San Juan de Jerusalen, Auditor honorario de 
Marina y Juez de primera instancia del distrito de la Alameda 
de esta ciudad, por S. M, (Q. D G.'; &c.

Por el presente se cita . llama y emplaza á Juan Costa Cui
tar, natural do Soisona, vecino de Barcelona, soltero, hijo de 
José y de Antonia , jornalero y de 26 años de edad, para que 
en el término de 30 dias;, que por primero, segundo, tercero y 
ulUmo re !c fija el presente, comparezca en esta cárcel publica á 
am les corno- que io resultan en la causa criminal que contra él 
sigo sobre o ij» fa , pue? q así lo hiciere será oido y su justicia 
.guardada, \  do lo contrario so le declarará contumaz y  rebelde, 
y las providencias que se dicten se entenderán á su tiempo con 
los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 26 de Mayo de 1 857 .— Pedro Borrajo de 
ia Bandera.-r^or mandado de S. S . Manuel María Domínguez
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P A R T E NO O F I C I A L .

INTERIOR.
RECTIFICACIONES NOTAS DE L AS D IFE R E N T E S DEPENDENCIAS

DEL ESTADO • NOTICIAS VARIAS DE M ADRID T D E  LAS  
PR O V IN C IA S.

MADRID. Con indecible satisfacción damos á luz las 
dos Reales órdenes siguientes, expedidas ayer por la Inten
dencia de la Real Casa y Patrimonio. Aunque no pasa dia 
sin que los hermosos sentimientos de la más querida de 
las Reinas, de la ínclita heredera de Isabel la Católica, se 
agraden en derramar nuevos beneficios, no por ello se 
deben ménos bendiciones á la mano generosa de la que 
hoy, como siempre, esmalta sus alegrías con actos que 
son fruto de la más profunda caridad cristiana. ¡Dichosos 
pueblos los que tienen en el corazón de su R e i n a  un te
soro inagotable de generosidad , fecundado por el aliento 
de la virtud más pura y santa ! ¡Ojalá vea España logrado 
el fruto cuyo anuncio solemniza desde luego la tierna Ma
dre con actos de bondad verdaderamente angélica !

Hé aquí las Reales órdenes mencionadas:
_ « Excmo. Sr.: Queriendo S. M. la Reina nuestra S e -  nora ; Q. D. G .) solemnizar del modo más grato á los maternales impulsos de su corazón, siempre benéfico el 
plausible suceso que hoy llena de júbilo á todos los españoles, se ha dignado mandar que ponga á disposición de \ .  b., como lo hago por el adjunto libramiento de pago la suma de 40.000 rs., para que la distribuya entre los establecimientos de Beneficencia de esta corte, en los términos que V. E. con su acostumbrada rectitud estime convenientes.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento v efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio, 26 de Junio de 1857. =*= El Marques de Santa Isa-
f* 1-1T ;Excmo- Sr* Gobernador civil de la provincia de Madrid.

«Excma, Sra.: Deseando S. M. la Reina nuestra Señora ( Q. D. G .) solemnizar del modo más grato á los mater
nales sentimientos de su corazón , siempre benéfico, el plausible suceso que hoy llena de júbilo á todos los españoles, se ha servido mandarme que entregue á V. E., como lo hago por el adjunto libramiento d ep aeo , la suma de 40,000 rs. para que V. E. la distribuya del modo v forma que mejor le sugiera su buen celo entre las Jun
tas parroquiales y demas objetos piadosos de la beneficencia domiciliaria.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años 
Palacio, 26 de Junio de 1857,=-El Marques de Santa Isabel. »=^Excma, Señora Duquesa viuda de Gor. Presidenta de la Junta de Damas de Honor y Mérito.»

El dia 24 del presente mes recibió en la Universi
dad central el grado de doctor en la facultad de Jurisprudencia el joven licenciado D. Antonio Ochoa Are
nas, pronunciando un brillante discurso sobre si la po ■ 
testad eclesiástica tan solo es competente para constituir im
pedimentos dirimentes del matrimonio, ó también lo son 
las potestades temporales.

Fué su padrino el doctor D. Severo Catalina del Amo, 
catedrático de Lengua y Literatura hebrea en la Univer
sidad , quien , al presentar al Cláustro al laureando , demostró cuán justa y merecida es la reputación y el tuen  
concepto que ha conquistado con su distinguido talento v no comunes dotes oratorias.

VILLAR 18 de Junio—,En esta se ha celebrado la fiesta del Corpus y su octava con la magnificencia de costumbre, con grande iluminación en la iglesia y una muv lucida procesión.
Los precios de los artículos del país diferencian poco de los de la última quincena : el vino sigue de 70 á 74 pesos el mejor: el común de 50 á 56, y el de quemar de 

38 á 40, siguiendo su extracción con bastante actividad: el aceite, á 50 rs< arroba : el trigo, á 26 rs. barchilla : la patata y algarroba , de 6 y medio á 7 v medio rs. Aquí se 
deja sentir una gran necesidad, hablo de la carretera. Sabemos que la Exema. Diputación provincial pone todo su conato en la mejora de caminos, y  confiamos que el trozo de Liria hasta aquí será también objeto de su atención
Eues aunque su estado es malísimo, nos parece que no 

a de ser de mucho coste su composición, siquiera sea 
por tener la piedra tan cerca, como que se halla al lado ael camino.

JA R A F U E L , 20 de Junio.—Ya puedo dar á V. noticia del resultado de la cosecha de seda, y sin temor de equi
vocarme puedo asegurar á Y. que no hay otro pueblo en la provincia que haya salido tan bien. Hay muchos que se 
quejan de que no han concluido bien los gusanos; pero no conocen que si hubiera» sido del todo buenos, hubieran tenido que tirar más de la mitad por no tener hoja: asimismo no se puede numerar la hoja que se ha traído de la Ribera: y  si bien es verdad que la cantidad de s i
miente avivada no ha dado el número de cuarterones que en un año bueno, también lo es que la hoja ha estado muy barata; que hay mucho capullo, y  que este se vende de 80 a 85 rs. cuarterón.

Respecto á las simientes, puedo decir á V. que la que mejor ha probado es la mallorquína, y la habida en esta población , procedente de capullo comprado en los pue- blos de ia ribera del Jucar, sobre todo la de la Recuela
El tiempo no puede ir mejor para la granazón de los trigos, y ya que en el monte no se coja nada, siquiera 

los de la huerta granarán bien , si el tiempo sigue fresco y no reinan faertes aires de Poniente.

Los olivos también se presentan con mucha muestra.
Precios de granos, Barchilla.

Trigos.............................  28 á 30 rs.Cebada...........................  13Centeno..........................  20Panizo............................  18
Diario Mercantil.)

O N D A , 22 de Junio— Difícil y casi imposible de explicar es el movimiento industrial que de algunos años á 
esta parte se observa en esta villa, particularmente en la fabricación de loza pintada y azulejos. Poco tiempo há solo se conocía una mala fábrica de loza que ni prosperaba ni 
podia apénas dar salida a lo poco que se elaboraba, cuan
do en la actualidad son tres los establecimientos en que se fabrica la loza; otros tantos los de azulejos varios de 
alfarería, siendo lo notable, á pesar de ello v del eran 
número de operarios que se ocupan continuamente, el 
que los almacenes quedan limpios así que salen las hornadas.

Esta vida y animación la ocasiona la bondad de la fabricación, hija de la excelente arcilla y arenas de que tanto abunda este término, no menos que á los adelantos y perfeccionamiento de sus operarios. De manera que aun cuando en lo sucesivo se fabricará mucho más, porque 
va á abrirse otro establecimiento, propiedad del’Sr. Ma- teu Garin y otros vecinos de esta ciudad, es de esperar 
que, extendido el ferro-carril hasta Castellón de la Plana , se multiplicará la demanda, v la fabricación continuará en aumento progresivo.

Estamos ya en la siega del trigo, que ha concluido perfectamente, lo mismo que los demas cereales, y como 
consecuencia de la abundancia que se espera, los granos 
y todos los frutos presenlan en plaza paralización y baja. I as algarrobas, cuya próxima cosecha se presenta buena , se han resentido en el precio, corriendo hoy á 5 rs., 22 mrs., y el aceite , que por ahora ofrece buen porvenir, ha bajado á 44 rs, (Id

GERONA, 23 de Junio.—El sábado último se instaló, bajo la presidencia del M. I. Sr. Gobernador c iv il, lá 
Junta de Estadística permanente, según las bases prescritas por Real órden en que se dispuso la creación de estas juntas

Con el mayor órden han entrado en caja, desde el 15 hasta el dia de ayer, 340 quintos por el cupo de esta 
provincia. La puntualidad con que los pueblos cumplen este servicio no tiene ejemplar. [El Gerundense.)

LÉRIDA, 23 de Junio.—Las activas gestiones del Gobierno de provincia secundadas por las Juntas de partido 
en la marcha y sucesivo desariollo de los trabajos del censo de población , han obtenido un resultado satisfactorio , que puede calificarse de un verdadero triunfo.

La rectificación estadística verificada en 1849 , único dato legal que poseíamos para todas las operaciones oficiales, arrojaba únicamente 26,231 vecinos en la provincia. Era, pues, indudable que existia una grande ocultación de vecindario; pero nunca pedimos, ni remotamente, sospechar que esta excedería en mucho más de un duplo a lo que resultaba del Nomenclátor. Hoy hemos visto, si no con asombro , al ménos con sorpresa, que el número de cédulas de inscripción recogidas se eleva á 61,231 y que por consiguiente ia parte de aquel que se había 
ocultado es de 34,837 vecinos , cifra muy significativa para apreciar los trabajos del Gobierno y la bondad de 
las órdenes é instrucciones de la Comisión general de Estadística del Reino Nos felicitamos por tan Ihongero resultado.

La recaudación de las rentas públicas se encuentra perfectamente regularizada en esta provincia , y una prueba de ello es que las contribuciones de cuota’fija respectivas al trimestre que termina en 30 del actual, han 
ingresado ya en su mayor parte en las arcas del Tesoro sin necesidad de apelar al vejatorio medio del apremio ni á otras providencias rigorosas , gracias ai celo y constan
te perseverancia de esta Administración principal de Hacienda.

El subsidio y las rentas de Aduanas y Estancadas han obtenido un considerable aumento.
El planteamiento de la contribución de consumos toca ya á su térm ino, y se continúa trabajando en este im

portante ramo de la administración económica con nota» ble actividad y acierto.
La recolección de la cosecha de cereales va correspondiendo á las esperanzas de los labradores, en lo general de la provincia.
A excitación del Gobernador se ha creado una comisión con objeto de procurar recursos á la provincia de 

Asturias, y esperamos mucho de los sentimientos filantrópicos de los individuos que la componen.
M Á L A G A , 23 de Junio.—El domingo la comisión de abastos salió de repeso, y decomisó más de 100 panes faltos de una y media á dos onzas, pues tuvo la consideración de disimular hasta una onza, y en algunos hasta onza y cuartilla exacta. Estos panes fueron luego repartidos á presos pobres de la cárcel, inválidas, pobres de San Julián, y uno ó dos conventos de monjas mendicantes.
La Guardia civil de esta provincia acaba de efectuar un acto de beneficencia que la enaltece sobre manera, ce

diendo á uno de los establecimientos de caridad de esta capital, cuya designación deja al arbitrio del Sr. Gobernador c iv il , la cantidad que le ha correspondido por ra
zón de plus , pertenecientes á cinco dias de uno de estos 
últimos m eses: semejante conducta es digna ciertamente de los mayores elogios. ( Avisador.)

SEV ILLA , 23 de Junio. — Ayer mañana anunciaban las campanas de la Catedral, con generales y fuertes repiques, el nombramiento del Sr.'Tarancon, Obispo de Córdoba, para el Arzobispado de Sevilla. Noticia es esta que será acogida con placer, por las virtudes cristianas y  otras dignas prendas que sobresalen en aquel Prelado , y 
que universalmente se le reconocen. Por consiguiente, juzgamos este nombramiento muy acertado, v nos felicitamos de él. í Porvenir,)

V A L E N C IA  , 24 de Junio. — Las señoras protectoras la Junta directiva y algunos protectores y bienhechores dé la Gran Asociación de Beneficencia domiciliaria de Nuestra Señora de los Desamparados, visitaron anteayer tarde la escuela de párvulos establecida en la casa de la 
Asociación , situada en la plaza de la Libertad, con objeto de poder apreciar los adelantos conseguidos en la edu
cación de aquellos desde la instalacion'de dicha escuela.En ella hay inscritos 124 niños y 80 niñas, de los cuales solo asisten 78 varones y 32 hembras, cuya educación moral es el principal objeto de aquella filantrópica institución, sin desatender por eso el desarrollo intelectual y físico de los mismos,

Reunidos todos en el local de la escuela, hicieron varios ejercicios, que demostrarón á los concurrentes los adelantos hechos hasta el d ia, contestando con la mayor 
seguridad á cuantas preguntas se les hicieron sobre doctrina cristiana , aritmética y demas materias. Repartién
dose después algunas camisas entre los más adelantados, y dulces á todos ellos, cuyo encargo desempeñaron con 
el mayor celo las señoras’’ protectoras, viéndoselas con maternal solicitud acariciar á aquellas infelices criaturas, huérfanas muchas de ellas, y sin medios para atender á sus primeras necesidades.

La agradable impresión que este cuadro causó en nosotros y en lodos los concurrentes, se aumentó al notar los visibles adelantos de los párvulos, y al considerar los beneficios que á los mismos y á la sociedad ofrece el es
tablecimiento fundado por la Asociación ; establecimiento q u e, proporcionando á la infancia una buena educación moral y la instrucción necesaria, combate los hábitos do vagancia y de criminalidad que tantas y tan funestas consecuencias suelen acarrear á la humanidad.

De esperar es, pues, que la escuela de párvulos de la 
Asociación de Nuestra Señora de los Desamparados siga en progresivo desarrollo, contando siempre con el apoyo de caritativos y filantrópicos bienhechores, por medio del cual sean mayores de dia en dia los bienes que hoy está produciendo , de esperar es también que se dispense á 
esta clase de establecimientos toda la protección necesaria, para que, aumentándose su número , pueda alcan
zar la sociedad en mayor escala los saludables resultados que los mismos están proporcionando.

El sábado último se quemó cerca de Chiva una galera , siendo presa de las llamas todo el cargo que llevaba, del cual no se pudo salvar nada.
Se calcula en unos 2,000 duros el daño causado por el fuego.

EXTERIOR.
Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a 

d r i d .—  París, 24 de Junio de 4837.—  El Emperador sale 
hoy para Plombieres. Esta noche se detendrá en Chalons.

Lóndres, 26 .—El bilí, modificando el juramento de los judíos, ha sido adoptado poruña mayoría de 93 votos.

El Heraldo de N ueva-York  del 10 de Junio dice 
que Mr. Cass rehúsa abrir nuevas negociaciones res
pecto al asunto de la América central, y que el 
Presidente se opondrá á la vigilancia que Costa-

Rica esperaba ejercer en el camino del istmo de Pa
namá.

El numerario abundaba en Nueva-York; pero 
había paralización en los negocios á la salida del 
correo.

Escriben de Roma el 18 dé Junio lo siguiente
«El Barón de Owe salió de aquí la semana an

terior con las ratificaciones del Concordato celebra
do entre la corte romana y la de Wurtemberg; Con
cordato cuyas principales disposiciones ha dado á 
conocer la prensa alemana. Mr. de Owe estaba en
cargado de esta misión extraordinaria, y vuelve á 
Yiena.

Como se sabia de antemano, Su Santidad llegó 
el 9 á Bolonia á las seis de la tarde. Dicha ciudad 
tomó acertadas disposiciones á fin de que la entra
da del Soberano fuese solemne y magnífica. El Pa
dre Santo ofició el dia 41 en el Duomo en la festi
vidad del Corpus: una copiosa lluvia impidió que 
saliese la procesión por las calles, El Papa bendijo 
al pueblo desde un balcón.

Se asegura que el Jefe de la Municipalidad, Mar
ques Da Via, al presentar la Magistratura comu
nal á Su Santidad, le dió cuenta de una petición 
firmada por numerosas personas, entre las que se 
hallan las más distinguidas del pais.

Su Santidad permanecerá 40 dias en Bolonia. 
Sabemos cási oficialmente que irá á Toscana, y tal 
vez á Parma. Al volver á la capital visitará las 
ciudades que se encuentran en el camino, y por 
tanto verá las más importantes de los Estados del 
Norte de Roma.

De los partes que recibe por la telegrafía parti
cular El León Español tomamos las siguientes no
ticias.

BRUSELAS , 24 de Junio.—En algunas estaciones de 
este reino se han colocado nuevos aparatos eléctricos, por 
medio de los cuales los despachos se imprimen por sí 
mismos sobre un papel que se desarrolla de un cilindro 
de metal

Dicen de Trieste que el pariente del Shah de Persia, 
á quien este Monarca ha conmutado la pena de muerte 
por la de destierro, ha elegido Paris como punto de su 
residencia,

BERLIN , 24 de Junio.—Corren voces de que los So
beranos de Prusia y Austria tendrán dentro de poco una 
entrevista para ponerse de acuerdo en la cuestión de los 
Ducados.

MARSELLA , 22 de Junio.—El vapor Blidah, de la 
compañía Fraysinet, se ha perdido en la embocadura 
del Ebro, pero se han salvado los pasajeros.

La cosecha en Egipto es abundante. En Persia el Mi
nistro del Shah, que mandó decapitar al Príncipe Asghan 
de Herat cogido prisionero , ha querido también que se 
cortara la cabeza al cuñado de su Soberano por haber 
seguido correspondencia con el Ministro ingles durante la 
guerra y la Embajada francesa ha obtenido á duras pe
nas una conmutación de esta horrible senfenoia

TRIESTE, 22 de Junio.— El primo del Príncipe Da
niel de Montenegro, asesinado estos últimos dias en

Consfantinopla , lo fué, ai pasar por ei mueíle en compa
ñía de dos am igos, por un hombre que le seguía embo
zado y que le tiró un pistoletazo á quema-ropa.

L O N D R ES , 23  de Junio—  Ha obtenido este Gobier
no votación favorable y por gran mayoría en la Cámara 
de los Comunes para diferentes créditos.

En la misma se ha dado segunda lectura al bilí sobre 
abolición del juramento de los judíos.

AUSTR IA.— Viena, 48 de Junio.—Varios periódicos 
han anunciado que el Gobierno de Suecia habia enviado 
á Yiena un agente diplomático encargado de conocer la 
opinión de nuestro Gabinete en el arreglo de la cuestión 
de los Ducados por medio de la realización de la unidad 
escandinava. Esta noticia carece de fundamento. Se en 
cuentra efectivamente en Yiena un plenipotenciario su e
co con una misión particular, el barón de Klinkoows- 
trom , Ayudante de campo del Rey y Comandante de Estado 
Mayor; sin embargo, ningún objeto político tiene, y es 
simplemente militar. Estudiará la organización de la es
cuadrilla austríaca, puesto que se intenta establecer otra 
parecida en Suecia, en donde hay considerable navega
ción interior y costanera. El Barón de Klinkoowstrom vi
no ya en otra época á Austria con una misión seme
jante.

Parece que se confirma la noticia del casamiento pro
yectado del Rey de Cerdeña con una Princesa de Sajón ia. 
(Gaceta de Colonia.)

PRUSIA. Berlín 7 49 de Junio.—El Gobierno dina
marqués ha comunicado en efecto al Gabinete prusiano 
que han desaparecido completamente las restricciones 
transitorias adoptadas respecto á la navegación y pea - 
je del Sund. [Correspondencia prusiana. I

R USIA.— San Petersburgo , 44 de Junio, — Asuntos de 
Estado importantes, y la tardanza experimentada en 
el regreso del Príncipe Constantino, obligaron al Empe
rador á que se aplazase provisionalmente enviaje proyec
tado á las provincias occidentales. Á petición de su es
posa la acompañará cuando vaya á Alemania, con cuyo 
motivo llevará un numeroso séquito de Ayudantes ge
nerales, diplomáticos y funcionarios de Cancillería pri
vada. Las órdenes expedidas á los puntos por donde ha de 
pasar el Emperador al dirigirse de KieiáW ildbad se han 
comunicado^ Alemania. De Wildbad irá el Czar con su 
esposa á Kissingen, y regresará á San Petersburgo con 
la Emperatriz viuda, pasando por Weimar y Berlín. 
Piensa dirigirse en seguida á las provincias occidentales 
y permanecer bastante tiempo en Varsovia.

Muy pronto se publicará el arancel de Aduanas que 
acaba de recibir la sanción Imperial, Según las noticias 
que se tienen, parece que está conforme con cuanto se 
ha dicho en el particular por los periódicos extran
jeros,

El Gobierno ruso acaba de conceder el exequátur á 
Mr Matheu como Cónsul general de Rusia en los puer
tos del mar Negro. (Correspondencia particular de Havas.)

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

San Zóilo y Compañeros mártires.
Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de G racia

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y COM ERCIO

ALCALDÍA-CORREGIM IENTO D E M A D R ID .

De los p a rtes  rem itidos en este dia por la Intervención de arbitrios m unicipales la del mercado de (¡ranos y nota de precios de artículos de consum o , resu lta  lo sigu ien te .*

ENTRADO POR LAS PU ER T A S E N  EL  
DIA D E  HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR E N  EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

3,120 fanegas de trigo.3,955 arrobas de harina de id.1,400 libras de pan cocido.
15,590 arrobas de carbón.

113 vacas, que componen 44,313 libras de peso.
602 carneros, que hacen 14,496 

libras de peso.146 corderos, que hacen 3,993 libras de peso.

__________ PRE

Por mayor.

CIOS.

Por menor. Cebada d e . .. 
Algarroba___

Fanega. 
Rs. vn.

38 á 44 46 á 53
Carne de vaca. . . .— de carnero.— de ternera.— de cordero. Tocino añejo.........

48 á 50 rs. arr.
14 á 16 ctos. lib.»

»
120 á 130 rs.arrob

18 á 20 ctos. lib. 14 á 16 id.25 á 51 id.»
44 á 48 id.

Trigo vendido. 
Fanegas.

Precios. 
Rs. vn.

— fresco.........
en ca n a l... x>» »

» 58 á ............ 889096
979899 

100

Lomo........................ )> )) 130Jamón......................
Aceite......................V ino.........................
Pan de dos libras. Garbanzos. . . . . . .Judías......................

100 á 110 id. 
62 á 68 id. 34 á 40 id.»
46 á 54 id. 34 á 38 id. 
38 á 40 id. 
26 á 30 id. 

7 á 8 id. 
46 á 60 id. 
12-14-18 id.

42 á 51 id.
22 id.10 á 1 4  id. ello. 

12-18-23 cuartos. 16 á 18 id. lib. 
12 id.14 id.

10 á 12 id.
16 á 22 id.4 á 6

150 ...........
310 ...........
146 . . . . . .353 ...........487 . . . . . .

A rroz.. .  ................ 1634 fanegas.Lentejas............
Carbón....................Jabón.......................
Patatas....................I

Lo que se anuncia al público par;a su inteligencia. <br<puedan por ve 
3 1400 fanegas nder so-

Madrid , 26 de Junio de 1 8 5 7 .«  El Alcalde—Corregidor, Cárlos Marfori.

BOLSA

Cotización del 26 de Junio de 1857 á las tres de la tarde.

E FE C T O S PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 100 consolidado, al contado, 
40-40 c.; á plazo, 40-45 fin cor, vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, id., 26-25 d.
Material del Tesoro preferente con ínteres, id ,, 66 p,
Idem no preferente con ínteres, id., 51 p.
Amortizadle de primera, id., 12.
Idem id. de segunda, id ., 6-65 p.
Deuda del personal, id., 10-65.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 .* de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 85-25 d.
Idem de id. de á 2,000 rs., id. ,87 .
ídem de 1 .* de Junio de 1851, de á 2,000, id., 85 d.
ídem de 31 de Agosto de 1 852, de á 2,000, id., 90-50 p.
Acciones del ferro-carril eje - Aranjuez á Almansa, 

idem , 86-25 p.
Acciones del Canal de Isabel Ií dea 1,000 rs.,8 por 100 

anual, id., 107-75 d.
Acciones del Banco de E s p a ñ a ,  id ., 144.
Sociedad española mercantil ó industrial, acciones 

de 1,900 r s ., 50 por 100 de desembolso, id . , 1,840.
Compañía general de crédito en España, acciones 

de 1,900 rs., 50 por 100 de desembolso, id., 1,920 p.
Sociedad general de Crédito moviliario español, accio

nes de 1,900 r s . , 30 por 100 de desembolso, id ., 1,940 p.
Idem metalúrgica de San Juan de Alcaráz de á 2,000 

reales, id ., 39 d.
CAM BIOS.

Lóndres á 90 d ias, 60-40 p.— Paris á 8 dias vista, 
6-24.

P lazas  del reino.
Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete. . • par. L u g o ., . . . .  pard.
A lic a n te .., .  . .  3/4 p. Málaga  . .  1/2A lm e r ía .,.-  . .  1/2 d. M urcia  . .  1/2 d
A vila  . .  Orense. . . .  1/4 p.B a d a jo z .,.-  par. O viedo  1/4 d.Barcelona. .  . .  5/8 p. Palencia. . .  3/4B ilb a o ................... 1/8 Pam plona.. 1/4 p.Burgos . . . .  3/8 Pontevedra, par.C áceres..................  3/4 Salam anca. 3 4C á d iz ...................... 1 S .Sebastian . .  1/2
Castellón................ S an tan d er. . .  1/2
Ciudad-Real . .  Santiago.................. 1/2C ó rd o b a ..,.  . .  d. S e g o v ia . . . .  p arp .
C o ru ñ a  d. Sev illa ....................  1 l/gC u e n c a . . , .  3/8 S o r i a . . . . . .  par.
G erona................... Tarragona..
G r a n a d a .. .  1/4 d. iTeruel.....................
Guadalajara 1/2 IToledo  1/4 p.
H uelva.. . . .  par. V alencia ...... 3/8
H u e s c a . . . .  1 Valladolid .. 1/2
Jaén   1/2 Vitoria.....................  parpL eón  . .  Zamora. . . .  1 p.Lérida.....................  Zaragoza..... 1/4Logroño . . .  3/8

BO LSA S E X T R A N JE R A S.

Amsterdam, 20 de Junio. — Diferida , 25 13/16. —Ex
terior, 42 7 /8 .— Interior, 38 11/16.

Francfort, 20 de Junio. — Diferida, 25 3 /4 .— Interior, 38 5/8.

Lóndres, 20 de Junio.— Exterior, 42 1/2, — Certifica
dos, 63/4,—Pasiva , 6 3/4,

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

PARA MANILA.—SALDRÁ DE CÁDIZ A LA MAYORbrevedad la fragata española Guadalupe, de construcción, Clipper, al mando de su Capitán D. Ramón Muñoz; es buque de primera cla se , muy velero y con magníficas cámaras para pasajeros, á los cuales se dará el trató más esmerado.
Para más informes se acudirá á D. Ignacio Fernandez de Castro, en Cádiz, y en esta corte á D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Catalina, núm. 8. 2350—5

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE juros que á continuación se expresan, pertenecientes al Excmo. Sr. Marques de Brignole Sale; se previene á las 
personas en cuyo poder se hallen , los presenten á su  
apoderado en esta corte, D. Antonio Vinajeras, que vive 
calle de Carretas, núm. 39, cuarto segundo de la derecha.Un juro de 239,649 mrs., situado en alcabalas de Jerez, en cabeza de Juan Bautista Brignole.Otro de 230,799, situado en id. de Ecija, en cabeza del mismo.

Otro de 150,012, situado en id. de Córdoba, en cabeza de Jácorne Felisu Duraes.
Otro de 59,519, reducido á 37,199, situado en id. idem, en cabeza del mismo.
Otro de 65,963, situado en millones de L eón, en cabeza de Márcos Antón Brignole.
Otro de 150,312,, situado en id. de Madrid , en cabeza de Pablo Francisco'Doria.
Otro de 115, situado en id. de Cuenca, en cabeza de Márcos Antón Brignole.
Otro de 16,750, situado en las salinas de Andalucía, costas de mar, en cabeza de Pablo Francisco Doria.
Otro de 100,000, situado en millones de Ávila, en cabeza de Márcos Antonio Brignole.
Otro de 157,500, reducidos, situado en alcabalas de  Baeza, en cabeza de Juan Francisco Brignole.
Otro de 119,262, situado en alcabalas de Baeza, en  cabeza de Márcos Antonio Brignole.Otro id. en millones de Salamanca , trasladados á Extremadura, en cabeza de Antonio Brignole. 2364

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ Á LA HABANA tocando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto Rico.—Gau- thier, hermanos, y compañía.
Estos vapores saldrán de Cádiz el 12 de cada mes 

conduciendo la correspondencia pública y oficial.
Precio del pasaje.

Popa, primera cámara, comprendido el v ino(t), á Santa Cruz de Tenerife, 40 duros; á Puerto-Rico, 125, y ó la Habana ,150.
Proa, segunda clase, id á Santa Cruz, 30 duros; á Puerto-Rico, 80, y á la Habana, 100.
Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.Dirigirse para todas las noticias de flete y pasaje:
En Madrid, Excmo. Sr. D, Nazario Carriquiri, calle de Jacometrezo, núm. 66.
En Cádiz, Sres. Laca ve y Echecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y compañía.

(1) Los pasajeros de primeras cámaras que quieran ir solos en sus camarotes y tener el privilegio de esco
gerlos, pagarán ademas 10 duros para Santa Cruz ; 25 para Puerto-Rico, y 50 para la Habana. Sin em bargo, la 
compañía se reserva el derecho de disponer de las cama» vacantes, abonando á los pasajeros la diferencia que hayan pagado por estar solos. 2368

ALCANCE.

CORTES.
* E \4 D O .

Extracto de la sesión del sábado 27 de Junio de 4857.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DE VILUMA.
Abierta á las dos y diez m inutos, se lee y aprueba el acta de la anterior, después de algunas rectificaciones del Sr. Secretario Huet relativas al Diario de las Sesiones.Se da cuenta del nombramiento de Presidente y Secretario de la comisión que ha de dar su dictámen sobre el proyecto de ley de minas.
El Sr. Ministró de Hacienda remite 200 ejemplares de las cuentas de 1855.
El Congreso remite el proyecto de ley de instrucción pública, que pasa á las secciones para nombrar la comisión correspondiente.
Sa participa que S. M. ha sancionado el proyecto de ley de obras de la Puerta del Sol, que se mandó archivar como ley del Estado.
Se da cuenta de una comunicación del Gobierno, participando al Senado que S. M. se trasladará esta tarde á las seis y media al Santuario de Atocha en solemne rogativa , con cuyo motivo se nombra una comisión de 24 

Sres. Senadores, que deberá hallarse en el Senado á las cinco y cuarto para trasladarse á dicho Santuario.
Entrando en la órden del dia continúa la discusión por artículos del proyecto de ley de reforma del Senado; habiendo renunciado la palabra el Sr. Infante, la obtuve el Sr. Conde de Velle en contra del art. 18.
S. S. sienta que dicho artículo es insuficiente de todo punto, si limita la facultad de vincular á las condiciones 

que en él se fijan, puesto que es imposible crear un pa- triciado político sin establecer ámpliamente las vinculaciones, y en este concepto le impugna, apoyándole si reconoce el principio en general.
En tal estado el Sr. Presidente anunció para la órden 

del dia del mártes la continuación del debate pendiente.Se levanta la sesión á las tres y cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Extracto de la sesión del sábado 27 de Junio de 4857.
VICEPRESIDENCIA DEL SR. MAQUIEIRA.

Abierta á las dos ménos cuarto de la tarde, se leyó y fué probada el acta de la anterior,
Los Sres. Marques de Villavieja y Orovio rectificaron algunas palabras que se les atribuyen en el extracto de la sesión última.
Se dió cuenta de una comunicación del Senado remitiendo el proyecto de ley sobre las obras de la Puerta del S o l, aprobado por dicho Cuerpo Colegislador.
Pasaron á la comisión de Actas algunos documentos relativos á las elecciones.
Se dió cuenta de dos peticiones presentadas en la Secretaría del Congreso señaladas con los números 24 y  25, que pasaron á la comisión respectiva.
Se concedieron algunas licencias á varios Sres. Diputados para ausentarse de la corte.
Entrando en la órden del d ia , se leyó el dictamen do 

la comisión de Peticiones sobre una del Ayuntamiento de la ciudad de Betanzos, solicitando que se modifique el artículo 28 del Real decreto de 15 de Diciembre de 1856, por el cual se restableció la contribución de consumos, declarando forzoso para el año actual el cupo que rindió dicha contribución en el trienio de 1851 á 1853.
El Sr. Hermida usó de la palabra para demostrar la 

necesidad de que se modificase el dictámen de la comisión, que se aprobó en estos térm inos: « que se tenga presente en tiempo oportuno, pasando á la comisión de Presupuestos.»En seguida "se aprobaron sin discusión los dictáme
nes de la comisión de Peticiones, señalados con los números 21, 22 y 23.

Se hizo lo mismo con los dictámenes de la comisión de Actas, aprobando las de los distritos de Medina de Pomar y Olvera, proclamándose como Diputados á los seño
res Lazcoiti y Amblard.El primero de estos señores, juró y tomó asiento.

Abierta la discusión sobre el dictámen relativo ai acta electoral del distrito de Aregns de Mar , se leyó una 
enmienda que apoyó el Sr. Goicorrotea, é impugnó el señor Belda en nombre de la comisión.

Hecha la pregunta de si se tomaba en consideración, se acordó afirmativamente por 65 votos contra 30.
En tal estado continuaba la sesión á las tres y media.


